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PRECIO EE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas.
Extranjero: idem.............................  lO'OO id.
Ultramar: ídem........................   15'Cü id.
Número suelto..............    0'25 íd.

AD1ÆIHISTRA0IÔN Y SUSCRIPCIÓN

Adm ln îsiraciùn  de Propiedades, Rentas y A rb itrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.DI IMIiEIIIO DE MfflD

SE Zp-CrSEICA. TOEOS EOS EOdVII 1ST C3-OS

SXJMAKIO

Ayuntamiento: Actas de 1«, sesiones extraordinaria de ^  de Junio y or­
dinaria de 2 del actnaL^O rden  del día para la  sesión de 6 del presento 
mes.

Alcaldía Pi'e$Ídon^ia: Sesuitado d é la  snbasta para am ortización de 
Obligaciones de la  X)ouda de Sisas. '' . .

hìètrucción pública: Circnlar de la  Holegocíón règia ó los Maestros 
para í^ne inform en del estado do los locales de sus Escxiolas-—Otra dis* 
poniendo la  clansura de las mismas.—Otra dando gracias À los Maestros 
con motÍTO d é la  «F iesta de la  Escnola> recientemente celebrada, acom­
pañando la  memoria leída en dicha solemnidad.

ó'ecrefuría: Exposición del espediente de m odificación déla  ta rifa  para 
la cobranza del arbitrio sobre solares sin va llar.—Anuncio de ad]n.dioa- 
ción do una parcela do terreno.—Nombramientos de Sres» Tenientes de 
Alcalde interinos do los distritos del Centro^ Hospicio’ y Bnenavista.— 
Bases dol concurso para adquisición,de m ateria l del servicio contra in­
cendios.—Cuadro de horas del servicio de Tranvías para la temporada 
de verano.—Sesión celebrada por la  Comisión ejecutiiva del Montepío 
municipal.—Subasta para la enajenación de las leñas proeedentee del 
arbolado público; suministro de tubería y obras para firroglo del v ia je  
de agua Bajo Abroñígal^ y para conducción de cadáveres de pobres ñ los 
Cementerios.—Licencias expedidas por los N egociados3.®, i.®» 6."̂  y por 
el de obras de menor cuantía.—Cotización en Bolsa do los valores mu­
nicipales.—Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Libros 
recioldos en la B ib lioteca municipal; número de lectores y  obras fac i­
litadas ÙTI e l mes de Junio.

Cúnttuinria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del In terior y Ensanche.

Interttencí^n de Consumos: Becaudación obtenida por el arrendatario y 
por el Excmo. Ayuntam iento en el extrarradio del 10 al Itìde Junio.

Obras viumcipaíes: Las en ejecución-
i^tícío. Urbana: Asuntos despachados por la  Inspección do CaiTunjes. 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de LimpiezuB.— 
Compro I aciónT bajas naturales y horas de consumo do gas del aliim ' 
brado,—Juicios, visitas y comísoH veriñciulOH por las Tenencias de Al- 
.caldía.

Bcneflc&ncifi: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
_ jSflíiíí/íiíí; T raba jo fl realizados por la  Junta técnica de Salubridad ó 

H igiene en el mes do Junio,—Relación do materias alí.*uenticias denun­
ciadas por el Laboratorio  municipal.

Abastos: Recaudación por derechos de degúollo, precio del gana­
do, etc., en el M atadero municipal.—Hecaudación on el Mercado de ga­
nados.—Precio medio en p laza de comestibles, liqnidos y combustibles-

Cemejiterios: Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión extkaordikahia de 20 de junio de 1904.— E x ­

tracto.—Presidemiia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqúós de 
Lema. “ Se abrió á las doce y  diez minutos de la iimilaiia, 
con asistencia de los Sres. Abril, Aguila, Arroyo de Alda- 
ma, Bas, Blas, Beltrán, Castillo, Catalina, Cortinas, Mar­
qués de Cubas, Cliavarri, Díaz Agero, Diez y  González, 
Diez Vicario, Estelat, Pérez de Soto, Fiseher, Gabriel, Gál- 
vez Ilolguin, Gómez Avila, González del Campillo, Gurlcli, 
Conde de Mejorada del Campo, Duque de Moiitellano, Mo- 
rayta, Ortega Morejón, Ovilo, Paz, Prast, Pró, Qiiirós, 
Kuiz de Grijalbii, iiuiz Jiménez, Salvador, Suárez luclAn, 
Marqués de Tovar, Vázquez Arias y Vázquez y López.

Expuesto por la Presidencia el objeto de esta sesión, 
que ora dar cuenta de Jas gestiones realizadas por la Co­
misión nombrada por el Ayuntamiento á consecuencia del 
proyecto de retrocesión ai Estado de los Jardines del Buen 
Ketiro, se dió lectura de una moción suscripta por el señor 
Gálvez Holguíu y  otros Sres. Concejales, que dice asi:

«Los Concejales que suscriben, oídas las explicaciones

dadas por el Sr, Alcalde Presidente sobre los términos de 
la conferencia celebrada con el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, por la Comisión municipal designada 
al efecto en ia sesión anterior, para gestionar la defensa 
del derecbo que el pueblo de Madrid tiene sobre la propie­
dad de los Jardines del Buen Retiro, proponen al Ayunta­
miento la adopción de los siguientes acuerdos:

1. “ El Ayuntamiento aceptará la reversión al Estado de 
los Jardines del Buen Retiro para la construcción en ellos 
de un edificio destinado al servicio de Correos y  Telégra­
fos en concepto de expropiación forzosa por causa de utiii- 
dad pública.

2. '’ El Estado se apropiará solamente la superficie es­
trictamente indispensable para la construcción del mencio­
nado edificio, dejando á disposición del Municipio y  en 
pleno dominio y propiedad de éste, las parcelas ó solares 
sobrantes.

3. '’ . El Estado cederá al Municipio el dominio directo so­
bre el Parque de Madrid, sin oti’a limitación que la de no 
poder dedicar, en nlngrin tiempo, su superficie á laçons-, 
trucción de edificios que puedan perjudicar ó limitar su 
actual zona arbórea».

Seguidamente, en votación nominal, fué tomada en con­
sideración la expresada enmienda, por 23 votos de ios se­
ñores Arroyo de. Aklama, Blas, Marqués de Cubas, Cliava­
rri, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Estelat, 
Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Holguín, Gómez Avila, 
González del Campillo, Duque de Montellano, Ortega Mo­
rejón, Ovilo, Paz, Prast, Riiiz de Grijalba, Salvador, Váz­
quez Arias y Vázquez y López, contra 13 de los Sres. Abril, 
Bas, Beltrán, Castillo, Catalina, Cortinas, Fisclier, Gurieh, 
Morayta, Pró, Quirós, Ruiz Jiménez y  Suárez inelán.

Abierta discusión sobre la misma, fué aprobada en vo­
tación nominal, por 19 votos de los Sres. Arroyo de Alda- 
ma, Blas, Marqués de Cubas, Díaz Agero, Diez y González, 
Diez Vicario, Estelat, Pérez de Soto, Gabriel, Gálvez Hol- 
gnin, Gómez Avila, González del Campillo, Duque de Moii- 
tellano, Ortega Morejón, Paz, Prast, Ruiz de Grijalba, Sal­
vador y  Vázquez Arias, contra 12 de los Sres. Abril, Bas, 
Beltrán, Castillo, Catalina, Cortinas, Fischer, Morayta, Pró, 
Quirós, Ruiz Jiménez y Suárez Inelán, con la siguiente mo­
dificación del apartado -3.'’

«Se declara por el Estado el pleno dominio del Ayunta­
miento sobre el Parque de Madrid, en los mismos términos 
establecidos por el decreto ley de 6 de Noviembre de 18(iS».

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la se­
sión á las dos y  cincuenta minutos de la tarde.

S e s ió n  o r u i k a i u a  d e  3 d e  jur>Eo d e  1904 .— i f í c í r a c ío .—  
Presidencia del señor primer Teniente de Alcalde, D. Gus­
tavo Ruiz de Grijalba.—Asistieron los Sres. Aguila, Duque 
de Aré vaio del Rey, Arroyo de Aldama, Bas, Blas, Cata­
lina, Cortinas, Correeher, Díaz Agero, Diez y González, 
Diez Vicario, E. Pérez de Soto, Eiselier, Fornos, Fraile, 
Gabriel, Gómez Avila, Morayta, Paz, Prast, Pi'ó, Quirós,
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SalvAclor, Vílzt[uez Ai'ias, Vázquez López y el Vocal de la 
Comisión fie líiismiclie Sr,' Hernández.

Se íibi'ió á ¡as once de la mailaiia, previa sejíunda con­
vocatoria, por no Imber asistido á la primera niíls que los 
Sres. De lilas y Diez y González, siendo aprobada el acta 
de ia sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEIOlO

A o [J nanos: I Q u e d a r  enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones de 27 de Junio 
último y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2." Conceder tres meses de lieencia al Concejal señor 
Arroyo Aldaina.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
una Real orden de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, por la que se dispone que la Corporación Mu­
nicipal se abstenga de decidir sobre la incautación y des­
tino do los bienes del abintestato de Doña María González 
Suárez, que por falta de herederos conocidos deben pasar 
ai Estado, según previene el art. 856 del Código civil, 
dduendo el Ayuntamiento inhibirse ante el Juzgado de 
primera instaiiei¿i del distrito del Norte, de conocer en la 
sentencia dictada por este, respecto al particular,

4.“ (¿iiedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil de la provincia, por la que se autoriza al Ayuntamien­
to para la expropiación del solar, niim. 10, de la calle de 
Chopa, por la cantidad de 2.302‘75 pesetas, en que f'uó va­
lorado poi' el Arquitecto municipal.

ó.*’ Quedar enterado de haber trasladado sn residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Teodoro Herranz Crespo, con sn esposa é hijos á. Te- 
tuán (Madrid.)

Doña Eetra Crespo Sanz y sus hijos Mariano, Mariano, 
Gregorio, y Polonia Herranz Crespo A Tetuán (Madrid.)

- ORDEN DEL DÍA

Apunto» y expedientes dictaminados por las Comisiones.

í 4 o t t L * < ^ I a m e B a ■

ooMtsióx 11." — Cementerios.
6, “ Aprobai' la primera hoja de aprecio formada por el 

Arquitecto municipal, para la expropiación J'orzosa del 
teiTcno propiedad de D. Félix Maza rio, necesario para am­
pliar hasta la carretera de VicAlvaro el cementerio de 
Nuestra Señora de la ,Minudena, en cuyo documento se 
asigna á dichos terrenos nn valor de 1.870 pesetas y de 200 
á los fi utos, que eon el 3 por 100 de afección, dan im total 
de 2,132'10 pesetas; remitir diclia hoja al Exetuo, Sr. Go­
bernador civil, á los efectos de la ley y reglamento sobre 
Expropiación forzosa, solicitando al propio tiempo de la 
expresada autoridad, por razones de conveniencia pública 
y extremada urgencia, la autorización necesaria para ocu­
par los terrenos objeto de expropiación, con ó sin los frutos 
<)iie contengan, previo el depósito en la Caja general de 
Depósitos, á disposición de la repetida autoridad, de la can­
tidad ((ue reclame el propietario, por el aprecio que haga 
su perito.

Votó en contra el Sr, Quiros,
7, ‘' Suspender el anuncio de subasta de las obras acor­

dadas en 29 do Abril último, para la ampliación del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, hasta que el 
Ayuntamiento resuelva acerca de este dictamen, y  modifi­
car el pliego de condiciones facultativas aprobado, en el 
sentido de que, á la cláusula 74 quede agregado el párrafo 
siguiente:

<A pesar de lo establecido en el párrafo anterior, si 
antes de tenuinadas las olirasde explanación y cerramien­
to que coniprende y detalla el proyecto que se acompaña, 
pudiese ocupar el Ayuntamiento el terreno de propiedad 
particular con fachada á la carretera de Vicúlvaro, cuya 
expropiación se tramita, queda obligado el contratista á 
ejecutar todas las obras para el mayor ensanche del cemen­
terio ])or el tipo del remate, bajo las mismas condiciones 
establecidas para las demás obras, y con sujeción estricta 
á los planos que previamente-aprob,aró el Exemo. Ayunta­

miento, cuyos trabajos se liquidarán al lina! de las obras 
de ensanche, deduciéndose su importe de la cantidad 
de 203.898*46 pesetas, figurada en el presupuesto de las 
obras para la construcción de sepulturas.»

Votó en contra el Sr. Quirós,

■>e iinevo dcispitclio.

COMtsiÓN I,"— Goftíeriio interior.
8. Ascender á Oficial tercero del segundo grupo, Jefe 

administrativo de Casas de Socorro, en vacante por falleci­
miento de D. Mariano Anglada, con el haber anual de pe­
setas 2.500, al Oficial cuarto más antiguo, D, Luis Rodrí­
guez Hernández; á la vacante de Oficial cuarto que éste 
deja, con el haber anual de 2.000 pesetas, al Auxiliar nú­
mero 1 de dicho escalafón D. Manuel Carretero Novillo; á 
ia vacante de Auxiliar, con 1.800 pesetas, al Escribiente 
D, Sebastián Bustainante Merino; y  nombrar para cabril­
la resulta de Escribiente con 1.500 pesetas anuales y  con 
carácter de temporero, á tenor de lo prevenido en el Regla­
mento de Empleados, á D. Juan Estelat y Torres.

9. Ascender á portero Consistorial, en vacante produci­
da por fallecimiento de D. Julio Bárcena, dotada con el 
haber anual de 1.500 pesetas, á D. Aniceto Alonso, que 
ocupa el núni. 1 de los de igual denominación, con el ha- 
iier de 1.250 pesetas anuales; á la vacante que este ascenso 
produce, al Ordenanza que cuenta más añes de servicio, 
D. Florentino Zamora; y  nombrar para la resulta que éste 
produce, con el haber anual de 995 pesetas, á D. Elias A l­
mansa y Mora.

A petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo el lugar que han de ocupar los funcio­
narios municipales en los casos de permuta,

■ coMtsiÓN 2.“ —iidcfeTida.
A  petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa un 

informe proponiendo se desestime la proposición relativa 
al aumento de una plaza de Letrado Consistorial numerarie) 
y  el voto particular al anterior dietamen.

10. Devolver, como minoración de los respectivos in­
gresos del actual presupuesto, á D. Luis Molíá y  Montes, 
representante de la Empresa de pórapas fúnebres «E l Fu­
neral», la suma de 105 pesetas, satisfecha indebidamente 
en el ejercicio anterior, por perpetuar una sepultura en él 
cementerio municipal de Nuestra Señora de la Almudena.

A  petición del Sr. Gómez Avila quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la jubilación del Ingeniero Jefe de la 
inspección de establecimientos industriales,

11. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Julio, por cuenta del presupuesto del Interior.

12. Dada cuenta de! informe proponiendo se concedaci 
solar letra í ’ de la calle de Bailén, de 857 metros cuadra­
dos, para adicionarle ai solar letra G  de la misma calle, ya 
concedido, y dentro del perímetro de ambos construir la 
Escuela proyectada con cargo á los dos millones concedi­
dos por el Estado, previo ingreso de 85,700 pesetas comò 
precio del expresado solar, se leyó una enmienda de los se­
ñores Rniz Jiménez, Bas y Catalina para que la cesión del 
repetido solar por parte del Ayuntamiento sea gratuita, y, 
en votación nominal fné ésta tomada en consideración por 
16 votos de los Sres. Aguila, Duque de Arévalo del Rey, 
Arroyo Aldaraa, Bas, Catalina, Correcher,Díaz Agero, Diez 
Vicario, Fisciier, Foriios, Mórayta, Paz, Prast, Pró, Salva­
dor y Vázquez Arias contra seis de loa Sres, de Blas, Cor­
tinas, Diez y González, F, Pérez de Soto, I ’raile y  Quirós.

A continuación fué aprobada la enmienda convertida en 
dictamen, con los mismos votos en contra.

COMISIÓN 3.“'—Policía Urbana,
Vi. Aumentar A 1,250 pesetas el precio tipo para la ad­

quisición de 60 millas con destino al servicio de arrastre 
del materia! de limpiezas y riegos, toda vez que ;ii precio 
do LOCO pesetas fijado anterioi'inente no hay pcsibilidarl de 
adquirir dicho ganado, y abrir nuevo concurso á este efec­
to con la expiesada iiiodificaeioii, siempre que para aten­
der á este gasto exista crédito suficiente en la partida con­
signada en el cap. III, art. 3,“ , concepto 1.“ del vigente 
presupuesto, con cargo á la cual habrá de satisfacerse, dis­
minuyéndose en caso contrario, el número de muías que se
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adquieran, íi la suma disponible; y  confirmar ei nombra­
miento ele Revisores Veterinarios que reconozcan dicho ga­
nado, heclio anteriormente A favor de los Sres. D. José 
Cordero, D. Bernardo Bmragueño y Ü. Joaquín HernAndez.

A petición del Sr. Cortinas quedaron sobre la mesa les 
informes proponiendo ia clausura de dos estableciinientos 
en que se expende leche fabricada con pasta, y que se auto­
rice ia cesión del actual contrato y  arrendamiento para la 
explotación de la vaquería del Retiro.

14. Conceder lieencia para ejercer la industria de seca­
dero de pieles y tripería en el solar, números .ó y 7, de i a 
calle de Gil Jmón. _ _

15. Conceder licencias para instalar cAinaras frigorífl- 
cas, fábrica de hielo y para el funcionamiento de la maqui­
naria cori'espondiente, en el eaitício que en la calle de la 
Arganzuela, nüm. Jl. ha construido la C'ompañia Madri- 
iLiia-Barcelonesa del fr ió  i'nduntrial.

IG. Conceder iieeiicia para instalar un generador de 
vapor en la fábrica de productos quimieos estaiilceida en 
la casa, iiüui. 64, de la calle de Antonio López.

17. Conceder licencias para establecer un taller de tun­
dición de bronce y  un electromor de un caballo de fuerza, 
en ia casa, uiim. 46, de la calle del Cardenal Cisne res.

ISí. Conceder licencia para instalar uii electromotor de 
tres caballos de fuerza, eu la tahona existente en la casa, 
número 1‘2, de ta calle de Ülózaga.

19. Conceder licencia para instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en el taller de broncista existente en 
la casa,' números 42 y  44, de la calle de Lavapiés.

20. Conceder licencia para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en el taller de cerrajería establecido 
en ia casa, núm. 12, de la calle dd Espejo.

coMisióx 4.'̂ — Oúras,
21. Conceder licencia para construir una casa en la calle 

de Oviedo, con vuelta A la de Dulcinea.
22. Aprobar un presupuesto de 825 pesetas, con cargo 

al cap. V I, art. 3.” , concepto único del vigente, para las 
obras de repartición de ia azotea de la primera Casa Con­
sistorial .

23. Devolver la danza al contratista del derritió de la 
casa, números 4 y  6. de la calle de la Flor Baja.

24. Devolver la danza al contratista de obras de repa­
ración en el Matadero de vacas.

2,5. Requerir al dueño de la casa, núm. 4, de la calle de 
Mira el Río Baja, denunciada por ruinosa, para que proce­
da A su demolición, dentro del plazo que Je designe la A l­
caldía Presidencia, conminándole con que de no realizarlo 
se llevará A cabo por los operarios déla  Villa, reintegi'án- 
dose el Municipio de los gastos que se le originen con el 
valor de ios materiales 6 del solar en venta, según lo dis­
puesto en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

26. Aprobar nii presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 7.940’54 pesetas, parad  arre­
glo del pavimento de ia calle de Oi'fila, cuya suma serA 
cargo al cap, VI, art. 2A concepto 10 dd  vigente presu­
puesto, debiendo tomarse los materiales y transportes nece­
sarios de las respectivas contratas vigentes y  ejecutarse la 
mano de obra con los elementos disponibles eu el ramo de 
Vías públicas.

27. Aprobar otro presupuesto importante 22.725'85 pe­
setas, con cargo A iguales capítulo y artículo que el ante­
rior, concepto 12 del vigente, para las obras de instalación 
de pavimento de asfalto en un trozo de la calle de Arrieta,, 
comprendido entre la plaza de Isaliel II, la calle de Feli­
pe V y la cuesta de Santo Domingo; debiendo ejecutarse 
dicha obra por el contratista de los pavimentos de asfalto, 
con arreglo al precio y condiciones en que le ha sido adju­
dicada la subasta. _ _

28. Recui rir en alzada ante el Exemo, Sr, Ministro de 
la Gobernación, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, contra la providencia guber­
nativa de 25 de Mayo último, por la que so fijó en 8.500 pe­
setas el valor de la expropiación de la casa, núm. 20, de la 
calle de Mira el Río Baja, por considerar dicha tasación 
lesiva A los intereses municipales.

municipal, á D. Enrique Martínez Velasco, con sujeción á 
las prescripciones reglamentarias.

COMISION a , S a n c h e .
30. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 

Julio, por cuenta del pía-supuesto del Ensanche.
31. Conceder lieencia para construir una nave, amplia­

ción del edificio dé l a  revista Blanco y Negro, paseo de la 
Castellana, núm. 14.

32. Conceder licencia para construir en un solar de la 
calle de Cea Bermúdez.

33. Conceder licencia para cercar con muro el solar, nú­
mero 14, de la calle de Tarragona.

34. Conceder licencia para con sumir un pabellón en el in­
terior del solar, núm. 79, provisional, de la calle de Ferraz.

35. Insistir en ia apertura del trayecto de la calle de 
Fortuny, comprendido entre las de Zurbaráii y  Fernando 
el Santo, aceptando la cesión gratuita de las dos terceras 
partes, y  déla mil ad de los terrenos expropia bles para el ex­
presado trozo que respectivamente hacen al Municipio, los 
señores D. Juan Gómez Rodulfo y el Sr. Marqués de Sama; 
fijar el precio de 6 pesetas por cada metro de lo que corres­
ponde A diclíos señores que les será abonado en cédulas del 
Ensanciie por su valor nomina!, cuando por turno corres­
ponda, y  autorizado qne sea por la superioridad; y el de lO 
pesetas, A la totalidad de Ja superficie de D. Juan García 
Nieto, con las mismas condiciones de pago, debiéndo efec­
tuarse las apropiaciones que resulten para regularizar 
las superiicies del Sr, Conde de Vilana y Marqués de Sama, 
al precio indicado de 10 pesetas, y que se interese de la 
Dirección de Vías públicas el oportuno proyecto dé urba-^ 
nización.

COMISIÓN 11 .^— Cementerios
36., Aprobar un presupuesto de 572'79 pesetas, con car­

go al cap, X , art. único, concepto del vigente, para la 
ampliación de las obras que se realizan en el cuarto vestua­
rio de sepultuj'eros, con motivo del estado ruinoso del piso 
superior.

37. Conceder A Doña Concepción de Pablo un año de 
prórroga para la construcción de un mausoleo en el terreno 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena que le 
fué cedido por el Ayuntamiento en 13 de Septiembre de 
1901 y 14 de Marzo de 1902.

T  se levantó la sesión A las doce y quince minutos de 
la tarde'.

Orden de! din u n  In m m  del I de Julie de M .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

■ ■ COMISION Beneficencia.
29. Nombi ar Módico supernumerario de la Beneíiceiicia

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicaciones de los Sres. Bas, Sánchez Anido, 
Conde de Mejorada y  Duque de Montellano, en solicitud de 
licencia.

3. Corannicacióii del Gobierno civil, trasladando Rea! 
orden por la que se autoriza la prolongación de las lineas 
del tranvía eléctrico del Norte, por las calles de la Florida, 
Apodaca, Francisco de Rojas y Trafalgar, hasta la de Eloy 
Gonzalo,

4. Comunicación del Gobierno civil, recordando el cum­
plimiento de la Real orden por la que se dispuso la consig­
nación de crédito para pago de atrasos A la Diputación 
provincial.

5. Comunicación del Gobierno civil, valorando en pese­
tas 6.693'90, de conformidad con el Arquitecto municipal, 
la casa, nüin. 18, de la calle de Mira el Rio.

6. Comunicación del Gobierno civil, revocando el acuer­
do por el que se negó A un Auxiliar de la Secretaría el de­
recho A figurar en el escalafón eon la categoría de Oficial 
tercero.

7. Comunicación del Gobierno civil anulando un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, por el que exigió el pago de 
dercclios de licencia A la Sociedad de electricidad de Ciiam- 
beri por la instalación de transfoi madores.

8. Comunicación del Gobierno civil, revocmidoel acuer­
do del Ayuntamiento por el que negó el abono de 245.678'2J
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ptìscitiia iti (loiiti’iitiata d « conservimeli y reparaèión de las 
vías públicas.

i). Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
ajiroliación de mi presupuesto importante S.Ti’ñ'lii pesetas, 
para atenciones del servicio de Limpiezas durante el pre­
sente mes. en uso de la autorización conferida por el Ayun- 
amiento en de Marzo de lílOíl, y de la excepción de su- 
ha.stíi concedida por el G-obierno civil en V2 de Septiembre 
último.

10. Acta de la subasta veríticada para contratar el su­
ministro de armaduras de hierro fundido y  accesorios para 
lia neos, con destino al ramo de Arbolado y  Parque y  Jardi­
nes, hasta de Diciembre de 1E107. '

11. Acta de la subasta verificada para contratar el ajiro- 
vcchamicnto de las hierbas i'esultante.s de la sie^a de las 
praderas del Parque del Oeste, desde I. ’ de Enero de 190;> 
í'i ;u de Diciemin’e de 1907.

1:1. Acta de la suliasta verìiiearla para contratar el su­
ministro de maiiffaje de cuero para el ramo de Arbolado y  
¡’arque y Jardines, desde 1,*’ de Enero de 190.Ó ,ú .SI de Di­
ciembre de 190S.

IS. Acta de la subasta ver ideada para contratar el sumi­
nistro de efectos de alfarería para el ramo de Arbolarlos y  
Parque y Jardines, desde I . ” de Enero de 1905 A 31 de Di- 
cienibi'e de 1908.

H. Traslados de residencia.

OKDEN DEL DÍA

.-l.swufos 7/ expedientes dictaminados por las Comisiones.8 o1)t'e la  mesa.

00MISIÓN 1.“— Gobierno interior. .
lió. Proponiendo el lugar que han de ocupar los funcio­

narios municipales en las pciqnntas que se autoricen por 
ocuei'do dol Ayuntamiento,

COMISIÓN 2.'̂ -:—Hacienda. ■
l(i. Proponiendo se desestime la proposición relativa al 

mmiento de una plaza de Letrado Consistorial numerario. 
Voto particular al anterior dictamen.

17. Proponiendo la jubilación del Ingeniero Jefe de la
Inspección de establecimientos industriales, .

c o m i s i ó n  .3,”"—Policía  Urbana.
18. Proponiendo la clausura de dos establecimientos en 

que se expende leche fabricada con pasta.
19. Proponiendo se autorice la cesión dcl actual contra­

to y aiTenrfamiento para la explotación de la vaquería del 
Retiro.

De nnevo ileapacho.

COMISIÓN I ."— Gobierno interior.
90. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para obtener, por subasta, el suministro de piensos, 
necesario pai'a el sostenimiento del ganado de las caballe­
rizas iiuinici pilles.

91. Proponiendo la declaración de derecho A favor de 
los Escribientes temporeros y  que se les reconozcan sus 
servicios para la clasilleación de haberes pasivos.

COMISIÓN 3.'^—Poíícto Urbana.
99. Proponiendo sc autorice al Jefe del Laboratorio 

para adquirir, por la suma de 810 pesetas, cuatro unifor­
mes de paño, para los cocheros, y tros para los conducto­
res del materhil del servicio do desinfección.

93. Proponiendo Se autorice ai Jefe dcl eervicio de ex ­
tinción de iiiecndios para adquirir, por la suma de l.ltíS 
pesetas, diferentes materiales para la recomposición de los 
carros <lel servicio y  )iara el taller de carretería,

91. Proponiendo se adquieran 25 toneladas de carbón 
de piedra, importantes, según contrato, 9.000 pesetas, para 
la inAquIna elevadora de aguas, de la dehesa de Anianíel.

25. Proponiendo la coneesión de licencia para ampliar 
los talleres de constimecíones de hierro, establecidos en Ja 
casa, números 13 y 15, de la calle de Palafox.

2fi. Proponiendo la concesión de licencia para estable-

ccr una vaquería en la casa, núin. 19, de la calle de Rami­
ro I I  (ensanche!.

COMISIÓN 4.*'— Oín’fís.

97. Proponiendo la concesión de excedencia A un Deli­
neante auxiliar de Vías piiblicas, y  la provisión de la va­
cante.

98, Proponiendo la aprobación de la hoja de tasación 
del proyecto de Tranvía titulado de Antón Martín y el 
pliego de condiciones que íia de servir de base para la su­
basta.

29. Proponiendo la coneesión de licencia para constriiit' 
una casa de planta baja, en el solar de la calle de Logroño, 
número 7 (extrarradio).

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento, cu un solar de la calle Nueva de Gui- 
not (extrarradio),

31. Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta, en el solar, núm. 134 duplicado, 
de la calle de Bravo Murijlo (extrarradio).

32. Proponiendo la concesión de licencia para cercar un 
terreno sito eu la calle de Bravo Murillo, núm. 159 (extra­
rradio).

.33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa de nueva planta, en un solar de la calle de Carta­
gena, con vuelta á la de Luis Cabrera (extrarradio),

34. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar
un ascensor eléctrico en la casa, núm. 14, del paseo de Re­
coletos. .

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 10.976 pesetas, para la instalación de pavimento 
de asfalto en la calle de la Encomienda,

36. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por el Tribunal Contencioso Administrativo, en el recur­
so relativo A la expropiación y justiprecio de la casa, nú­
mero 8, de la calle de la Flor Baja.

37. Proponiendo la aprobación de la reforma de alinea­
ciones de la calle de Toledo, trozo comprendido entre, la de 
San Bruno y  la plaza de la Cebada, y  de la fachada Sur de 
esta plaza.

COMISIÓN Ensanche.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y  principal y  un cobertizo en mi 
solar de la calle de Cristóbal Bordiu, situado en la manza­
na 218 del ensanche.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ¡a cons­
trucción de un pabellón en el interior de la finca, núm. 15, 
de la ronda de Atocha,

40. Proponiendo se desalojen, por falta de condiciones 
higiénicas, las viviendas que constituyen el barrio llamado 
de las Injurias,

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 4.557‘50 pesetas, para aclqoisicióti de material de 
ladrillos necesarios para las obras de reparación y  conser­
vación del ramo de Fontanería Alcantarillas, en las tres 
zonas del ensanche.

42. Proponiendo la aprobación de un i^fesupuesto, im­
portante 1.956*13 pesetas, para la instalación y  reforma de 
alumbrado en la calle del General Pardiñas, entre las de 
Diego de León y María de Molina.

43. Proponiendo la. aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.301*22 pesetas, para adquisición de pinturas eoii 
destino A los talleres del depósito de Huerta Segura.

COMISIÓN 1 .'̂ — Consumos.

44. Proponiendo la separación, por faltas en el servicio,
de un Áforador Auxiliar del extrarradio. ■

 ̂ COMISIÓN 11.“— Cementerios.

45. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de la constmeeión de sepulturas en el eenienterio de Nues­
tra Señora de la Almádena.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
794*20 pesetas, para la instalación de tres pararrayos en el 
cementerio municipal.

Madrid 2 de Julio de 1904.—El Secretario, F . Enano y 
Carriedo.
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A L C A L D Í A P R E SIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

deuda de sisas

Resultado de la subasta para la amortización de diclios 
efectos, celebrada el día 18 del mes actual, aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento cu sesión de ‘J4 del corriente, y  
proposiciones que según el cambio ofrecido, caben dentro 
del crédito de 416.380‘ 25 pesetas que se consignan en el 
presupuesto municipal del corriente ejercicio.

T H E S E N T A D O l í

IlIE M

Ijttilx.

VALOR

n o m in a l .
DIE ID 

eirtddt |ir 

1 ».

VALOR

o fo i s t i v o .

D . E d u a r d o  V e l a . » . * * ......... « .......... * ÍJ a )  R-o 77*00 16.1M ‘ 6Ü
D . L u U  A D  a r o ....................................... 1 12 660 84*00 10.634'40
D . C t is A re o  I i - R i i i e c .............................. U 1  S20 9S*00 19L8E2‘60

43 168.(520 93 'CO 156 616'60
1). E d u a r d o  C o l l a r - , .  * ................. ^. 15 6s>.b60 OfJ'SO 65 82806
E l  m iíim O i p a r t e  d e  su  p r o p o s i ­

c ión . im p o r t a n t e  lSSD-130 p e s e ­
ta s  n o m in a l e s  (í \x g  s ó l o  p u e d e  
Aor a d m i t i d a  e n .............. ................... 16 55®110 sa-so se.oaO Ts

41Ù.1Ù0 416.366*06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad­
virtiendo que los interesados en dichas proposiciones de­
berán preseutar los títulos ofrecidos en el Negociado de 
Deuda de la Contaduría de Villa, dentro del término de 
ocho' dias á partir desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el JJí'ario oficia! de ArAsos y Boletín 
del A yuntamiento, y el qne no lo verifique eii el expre­
sado plazo le quedará sin efecto la adjudicación, perdien­
do e! depósito, que si estuviera constituido en Títulos de 
Sisas, serán amortizados al cambio de la proposición más 
favorable, y su importe en uno y  otro caso se aplicará al 
fondo de Sisas; en la inteligencia que la presentación de 
Títulos deberá hacerse en ¡as facturas que se expenden en 
la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbiti ios, sita 
en la plaza Mayor, 3 y  en la tercena municipal, plaza de la 
Villa, y  una vez presentados los títulos podrán recogerse 
por los interesados los documentos de depósitos provisiona­
les correspondientes á las proposiciones admitidas.

Los interesados en las proposiciones desechadas pueden 
recoger en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los 
resguardos de sus depósitos provisionales.

Madrid 27 de Junio de 1904.— P. A. del Sr. Alcalde, El 
primer Teniente Alcalde, G. Ktiiz de Grijalba.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA M U NIC IPAL DE PR IM ERA ENSEÑANZA

Delegación Regia y PreBÍdencia,

Es un hecho, por nadie negado, que ios locales en que 
se hallan instaladas las Escuelas públicas, no ofrecen, por 
regla general, condiciones de ningún género que abonen la 
permanencia de éstas en aquéllos, Pero ante las irrepara­
bles consecuencias para la cultura pública de tener que 
clausurar la mayoría de las Escuelas, mientras no se con­
siga disponer de edificios construidos con ese destino, lo 
que se impone es una seri¿ de gestiones y trabajos eneanii* 
nados á conseguir la reforma de lo existente. De esperar 
es, que en bien de la salud pública, y por nobles impulsos 
de humanidad y  de amor á la infancia, que en todos los 
corazones tiene tan hondo asiento, los propietarios de loca­
les donde se encuentran instaladas las Escuelas, pondrán 
de su parte y  me ayudarán á realizar, lo que después de 
todo constituye una obligación del arrendador, la de hacer 
durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias 
en la cosa arrendada, á fin de conservarla en estado de 
servir para el uso á que ha sido destinada. (Art. 1.554 del 
Código civil). ^

Diapiiesta la clausura de las Escuelas hasta 1.” de

tiembre próximo, es ahora la ocasión propia de llevar á 
cabo en los locales las reparaciones más urgentes y necesa­
rias, sin que sea preciso la suspensión de las clases; y al 
objeto de poder adoptar en cada caso las resoluciones pro­
cedentes, he acordado:

1. “ Que inmediatamente que se publique esta circular, 
por los Sres. Maestros titulares de las Escuelas públicas se 
me oficie detallando las reformas más urgentes y necesa­
rias que deban llevarse á cabo en los locales que ocupan la 
Escuela y las habitaciones del Profesor, de blanqueo, pin­
tura, re]jaraeión de solados, estucados, retretes, goteras, 
etcétera, etc. Dicha comunicación, para abreviar trámites, 
la dirigirán á esta Delegación Regia, por cendneto de los 
Inspectores, que deberán informar como estimen conve­
niente, y  á fin de que, recibidas en este centro, pasen á in­
forme de los Sres. Arquiteetrs municipales, y en su vista, 
resolver lo procedente.

2. '’ Que en la comunicación á que se refiere el número 
anterior, se consigne por los Sres. Maestros, la fecha de las 
últimas obras verificadas en los locales, y su detalle, de­
biendo hacer constar especialmente el hecho, si les consta­
se, de que durante todo el periodo del contrato no se ha 
realizado obra alguna de i'eparación y aseo del local; j

3. ” Que informadas las comunicaciones de ios Sres. Pro­
fesores en la forma antes dicha, y  resuelto por esta Delega­
ción las obras que deberán realizarse, se comunique á los 
propietarics de los locales, rogándoles las lleven á cabo 
antes del I . “ de Septiembre; y  si hubiese alguno, que no lo 
espero, que se niegue á ello, se le advierta, que se proce­
derá como determina el art. 1 556 del Código civil.

Recomiendo á los Sres. Profesores é Inspectores el ma­
yor celo y la más extraordinaria urgencia en la ejecución 
del servicio que se les encomienda, á la vez que les intere­
so se inspiren en la dlserección y prudencia al proponer las 
obras de reparación, á fin de que las dificultades conque 
ha de lucharse, no hagan imposible el resultado á que se 
aspira.

Madrid 28 de Junio de 1904.—J. Ruiz Jiménez,

Trasladada á esta Delegación Regia, á los efectos que 
estime oportunos, la comunicación que dirige el Jefe del 
Laboratorio municipal al Exorno. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, llamándole la atención sobre ei incre­
mento que toma el sarampión, á deducir por los muchos 
pedidos de servicios de desinfección que se vienen hacien­
do á dicho centro sanitario, incremento que, según el Jefe 
del Laboratorio, puede contrarrestarse evitando las aglo­
meraciones de niños en una época como la actual tan apro­
piada para el desarrollo de las enfermedades infecciosas y 
epidémicas; he resuelto, de conformidad con el dictamen 
del Sr. Inspector Médico de las Escuelas públicas, la clau­
sura de éstas desde el día de hoy, adelantándose por consi­
guiente las vacaciones escolares que deberían comenzar el 
dia 1.“ del próximo Julio. Es de lamentar la necesidad de 
la resolución, pero sobre el interés de !a salud de los niños, 
no puede haber otro más preeminente ni qne exija mayor 
atención por parte de todos,

Madrid 28 de Junio de 1904,— J. Ruiz Jiménez.

Celebrada «La  Eiesta de la Escuela® con las simpatías 
generales de la opinión y con el aplauso unúiiime de euan- 
tos se interesan por el fomento de la cultura pública, tengo 
el honor de hacer presente, á nombre de la Junta munici­
pal de primera enseñanza y en el mio propio, el testimonio 
de mi más profunda gratitud á los Sres. Maestros de las Es­
cuelas públicas y  privadas que concurrieron al acto y á 
cuantas Corporaciones y y^ersonas contribuyeron á la bri­
llantez del mismo.

Nadie podrá ya dudar del sentido profètico que ence­
rraron las elocuentes palabras pronunciadas al comenzar 
el acto por el Exorno, Sr. Ministro de Instrucción pública, 
al asegurar que la fiesta del 25 de Junio inaugura para 
honra de todos en Madrid, el comienzo de una era de no­
bles estímulos y  de labor fecunda para la enseñanza, que 
en los años sucesivos se irá revelando por modo extraordi­
nario.

El resultado de ahora es nuncio obligado del qüe-se' ob*- 
tendrá en lo porvenir. '
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Pero importa para conseguirlo que los Sres, Maestros, 
cuyo concurso tía sido tnii digao de aplauso, pongan su em­
peño en el curso próximo, en hacer comprender A sus alum­
nos que el criterio en que se ha inspirado la Junta munici­
pal de primera enseñanza y al que seguir:! ajustAndose en 
¡o sucesivo, es el que se reíieja en la Memoria leída ante
S. M. el líey (q. D. g.), en el acto de la tiesta,

ScrAn premiados los aplicados que á la vez se distingan 
por sus buenas acciones dentro y'fuera de la Bscuela.

Ruego, por consiguiente, A los Sres. Maestros, que con 
frecuencia recuerden ¿1 sns alumnos dicha Memoria^ que se 
iiisei'ta á continuación,dando lectura de ella en clase, cuan­
do lo estimen conveniente, adicionando los consejos y  expli­
caciones que su ilusiración y  huen juicio les dicten, A fin de 
moldear ei alma de los niños en el inAs recto sentido y  en 
los inAs sanos sentimientos de lininanidad y de amor, y de 
prepararlos para que obtengan en el venidero curso escolar 
otros premios,

Madrid ütí de Junio de 11)01.—J. Kuiz Jiménez.

FIESTA DE LA  ESCUELA

Sucinta relación motivada de ios premios adjudicados 
(í Maestros y alumnos de las JSscuelaspúblicas^ leída por 
el Delegado regio, Presidente de la Junta M unicipal de 
primera enseñanza de Madrid, en el acto solemne del re- 
2>arto de los mismos por S. M. el Bey D. Alfonso X I U  
(que Dios guarde).
Skñob: Sin la asistencia A la Escuela, ios niños y los 

adultos que van A recibir un premio de las Reales manos 
de V. M., no lo habrían alcanzado. Motivo para que amen 
la Escuela, fuente purísima de toda clase de beneficios mo­
rales y mntei iales.

Sin aplicación, y su complemento, buena y  ejemplar 
eondueta en la Escuela y  fuera de ella, tampoco tendrían 
hoy la alta honra de llegar hasta V, JI. rodeados de ia ad­
miración y  del aplauso genera!, para recibir la recompensa 
de sns desvelos y sanas obras. Motivo asimismo para que 
los niños y los adultos sepan hoy y no olviden nunca, que 
la aplicación y las buenas acciones son inagotable manan­
tial de grandes bie.ies.

Pero con ser siempre el premio eminentemente educa­
tivo, primordial finalidad de la moderna Pedagogía, habrá 
de serlo más en la ocasión presente, elegida para premio 
la libreta de la Caja de Ahorros, que debe de enseñar al 
premiado lo que fuera de España constituye un dogma na­
cional: la conveniencia, la necesidad del ahorro para poder 
luchar con fruto por !a existencia.

A mayor abundamiento, se recomendó por i a Junta 
Municipal de primera enseñanza A los Maestros, y asi lo 
lian verificado, que formasen propuesta en terna, con la 
intervención de sus propios alumnos y  por elección directa 
de éstos, A fin de que los niños se acostumbren A distinguir 
lo mejor y A escoger siempre lo bueno, enalteciendo por sí 
mismos la aplicación y  la virtud de sus compañeros. Es 
otro medio más de educarlos para el porvenir, en que lia- 
bi’An de elegir quien los reiiresente y quien administre los 
intereses generales.

Quiso más la Junta Munieipal, y se propuso que el pre­
mio no fuera solamente el debido A la aplieación, A Ja asis­
tencia, sino el indicador de la buena conducta, de las no­
bles acciones, llamadas A obtener el aplauso general y  la 
iidiniración de las gentes.

Por eso, entro esos premiados, según los expedientes 
que la Junta examinó, se destacan figuras muj’’ interesan­
tes y simpAtieas, y se descubren rasgos de carácter verda­
deramente conmovedores. Premiadas han sido una niña 
huérfana de madre, que en Ja Escuela figura en el «Cuadro 
de Honor», y en su hogar llena las elevadas funciones de 
la que le dió el ser, cuidando de su padre, cesante y enfer­
mo, y de tres hermanos do corta edad; otra, huérfana de 
padre, que en clase alcanza las mejores notas y en su casa 
atiende A su madre, casi paralítica, y A varios hermanos 
pequeños; otra, hija do un jornalero, la que, sin desatender 
la asistencia A la Escuela, con gran aprovecha míe uto por 
cierto, emplea ansiosa los dias de asueto y  las veladas en 
confeccionar toquillas y encajes para comprar él específico 
que la Bciiefitenciíi municipal no facilita, y que, para po­

der seguir trabajando y  luchando por la existencia, ex ige  
la quebrantada salud de su padre; otra, hermana de siete 
menores, que en un paseo escolar entrega su insrienda á 
un mendigo hambriento; otra, que premiada con medalla 
de plata A causa de sus bondades para los animales y las 
])lantas por la «Sociedad Human i tari a» ele .Málaga, entrega 
clurítnte una excursión escolar el premio que como preciado 
adorno ostentaba, A una señora que con dos niños implo­
raba la caridad pública; otra, que al salir de ia Escuela 
salva, con riesgo personal, A un perrito que maltrataban 
unos niños, y  le cuida y conserva; otra, doble huérfaua, 
modelo de aplicación, que se hace cargo durante el curso 
de llevar A su domicilio A otros dos niños más pequeños, 
protegiéndolos contra todo peligro en las calles; otia, la 
primera por su laboriosidad y  la primera por la firmeza de 
su carácter, que le vale para imponer el respeto hacia una 
compañera cierto día en el que al salir de clase se vió in­
sultada y  maltratada por uiia turba de tnuchaclios; y otra, 
doble huérfana, hija de viuda con cuatro hijos más, que 
socorre con el plato de sopa, acaso su único alimento de 
aquel dia, A un pobre anciano que desfallecido por el ham­
bre encontró A ia puerta de su casa y  al volver de la Es­
cuela.

Premiados lian sido un niño de once años, que al ver 
caer en el arroyo que forma el desagüe de la alcantarilla 
general'cerca del peligroso «Salto de la Higuera» A otro 
niño de seis años, no vacila un momento y se arroja al 
agua cenagosa, viéndose arrastrado per la corriente varios 
metros, consiguiendo al fin salvarse ambos de una muerte 
segura; hecho heroico cuyas consecuencias para su salud 
sufre aún desgraciadamente; otro, de nueve años, el cuarto 
de siete hermanos, que sirve de niñero A dos menores, 
también asistentes A la Escuela, donde sobresale por sn 
aplicación y clara inteligencia; otro, que en un paseo esco­
lar afeó A otros niños la acción ele maltratar los Arboles y 
estuvo A punto de ser objeto de brutal agresión; otro que, 
sin reparar en el peligro, sacó de entre los pies de los ca­
ballos A un pequeñito, le auxilió y le condujo A la Casa de 
Socori'o y A la de sus padres, liaeiéndose acreedor A una 
medalla de plata que le entregó la «Sociedad Humanitarias 
de Málaga; otro que, sobresaliente en clase, es en la casa 
el amparo de so madre enferma y de un hermano paralí­
tico; otro, de once años, doble liué;fano, el mayor de seis 
hermanos, que no faltó jamás A clase y  sin oíi'o amparo que 
el de su abuelita, con sesenta y  ocho años, que implora la 
caridad pública para sacar adelante A sns siete nietos; otro, 
que en la Escuela es el compañero y el noble defensor de 
dos coiidiscipulos, contralieeho el uiio y  paralitico y cretino 
el otro, y  que en la calle, pasando una tarde de excursión 
escolar por frente al Asilo de Santa Cristina, invitó con el 
ejemplo A los deinAs niños de la Escuela para que deposita­
sen en el cepillo do limosnas los céntimos que llevaban; 
otro, hijo de una viuda pensionada con seis reales y  her­
mano de otros seis pequeños, bibliotecario de la Escuela, 
por su aplicación y  buen juicio, y que paseando con .sus 
compañeros por el Retiro encontró unos juguetes y espon­
táneamente hizo diligencias pava hallar el dueño; y otro, 
finalmente, huérfano de madre é hijo de un enajenado, que, 
sobresaliente en la Escuela, ayuda en el hogar A su abue- 
liía, cuida de otro liermanito menor, y cierto día de excur­
sión escolar consiguió que otros niños diesen libertad A un 
pájaro que martirizaban-

En las Escuelas de adultos han sido premiados igual­
mente la aplicación y  el aprovechamiento, A la vez que la 
abnegación, que representa la asistencia A clase después de 
un día de ruda labor en el aiulamio, en el taller y  en la 
fragua. Asimismo han sido premiados por su noble conduc­
ta y por sus buenas acciones en la Escuela y  fuera de ella. 
Premiadas han sido jóvenes que, con el producto de su tra­
bajo, mantienen A su anciana madre y varios hermanos; 
otra que, ociiltAndose de sus compañeras que se resistieron 
A revacunarse, se prestó A cumplir ese deber social; otra 
huérfana de padre, que, analfabeta, lia dejado de serlo, y 
sostiene A su anciana madre y  además A una niñita, de do­
ble orfandad, que por caridad ha recogido, y otra, que se 
encargó de la asistencia de una infeliz compañera atacada 
por la viruela durante el pasado curso escolar. _
. Premiados han sido igualmente un adulto, infatigable 
propagandista de la Escuela de esta clase; otro que, sin
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faltar un día á la Escuela, ha consegaido el primer puesto 
y entrega su jornal de albañil, íntegro, á su madre; otro, 
que se ha distinguido por su propaganda contra la taberna, 
y que en pocos meses ha conseguido excepcionales progre­
sos; y otros muchos por su laboriosidad y por resultar com­
probado que con sus modestos jornales sostienen A sus pa­
dres ancianos y  á sus iiermanos pe(]ueños, siendo modelos 
de disciplina y  de respeto dentro de la Escuela,

Progresos todos de orden pedagógico y social, constitu­
tivos de grandes esperanzas, de positiva regeneración na­
cional, son. Señor, fruto de la labor inteligente, del celo, 
de la abnegación y del desinterés de ese Profesorado, que 
también va ó recibir el premio que merece. Todos ios Maes­
tros de Madrid, que por mi conducto saludan ó V, M. como 
símbolo de grandes iniciativas y de singulares amores por 
la Enseñanza, todos, sin excepción, son dignos de premio,' 
y todos van A recibirlo lioy en la representación del señoi' 
1). Ezequiel Solana, A quien se ha adjudicado por excep­
cionales méritos y  servicios el premio que S. M. se dignó 
conceder para esta fiesta, y en la de otros veintidós digní­
simos Maestros y  Maestras titulares y Auxiliares. En la 
«Fiesta de la Escuela» del año próximo (Dios mediante), 
otros Profesores serán los representantes de los hoy premia­
dos, y  de aquellos á quienes corresitonda esper;.r otra so­
lemne ocasión análoga. Esta es la vida, y A ella y á sus 
consecuencias, que son la lucha constante, la ahnegación y 
el desinterés, hay que someterse para hacerse dignos fie los 
amores de Dios y  de la Patria.—He dicho.

Madrid 25 de Junio de 1901.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, al Excelen­
tísimo Sr. Duque de Arévalo del Rey.

Madrid 30 de Junio de 1901.—El Secretario, F. Ruano 
y (Jafñédo.

s e c r e t a r í a

Este Exemo. Ayuntamiento, en vista del gran número 
de quejas y reclamaciones producidas por los propietarios 
con motivo del arbitrio municipal establecido sobresolares 
sin vallar, ha acordado en sesión celebrada el día 13 del 
actual, la modificación de 'la  tarifa 1.*̂  del apéndice nú­
mero 25 del presupuesto municipal, en la forma siguiente:

1. “ zona 8 pesetas metro lineal.
2.  ̂id. 3 id. id.

id. 2 id. id. 
id. 0‘75 id. id.

Asimismo ha tenido ú bien acordar que esta refoi'ma 
tenga también aplicación al ejercicio anterior, y  que que­
den exentos de este tributo todos los solares que no estén 
situados en calles dotadas de todos los servicios muniei- 
pales.

Lo que, en cumplimiento de la ley y  disposiciones v i­
gentes, so anuncia al público para su conocimiento, hallán­
dose expuesto el expediente instruido al efecto en esta Se­
cretaría por término de quince días, durante el que serán 
admitidas las reclamaciones que contra este acuerdo se 
presenten.

Madrid 27 de Junio de 190A.—El Secretario, F\ Ruano 
y Carritdo.

Acordado por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 17 
del actúa!, la adjudicación de una parcela de terreno inedi- 
flcable sobrante de vía pública, procedente de los taludes 
del paseo do los Ocho Hilos, y agregable al solar que la 
Sociedad anónima «Maderas Industriales» posee en dicho 
paseo, lindante eon la vía férrea de circunvalación com­
prensiva de 549‘ 18 metros, que al precio de lOpesetas uno, 
importan la cantidad de 5.49 L'80 pesetas, se anuncia al pú­
blico en cumplimiento de lo determinado en las Realesórde 
nes de 28 de Septiembre de 1849 y  13 de igual mes de 1878, 
á fin de que durante el plazo de quince días contados desde 
la inserción de este aun cío en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, presenten los propietarios que se consideren perju­
dicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 28 de Juño de 1904. —El Secretario, .F. Ruano 
y (yarriedo.

El Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 27 de Junio 
eoiTiente, ha designado para desempeñar interinamente la

El Exemo. Sr. Alcalde, poi' decreto de lioy, se lia sej'- 
vido disponer que, durante la ausencia del Sr. Marqués de 
Cubas, se haga cargo del despacho de la Tenencia de A l­
caldía del distrito de! Hospicio, ei Sr. D. Carlos Prast.

Madrid 1.” de Julio de 1904.—El Secretario, F. Rtmno 
y Carriedu.

El Exemo. Sr. Alcalde, por sn decreto ile 30 de Junio 
corriente, ha designado para desempeñar interinamente la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, durante la 
ausencia del Excnio. Sr, D, Venancio Vázquez, al señor
D. Heliodo’'0 Suárez inelán.

Madrid 30 de Junio de 1904.— El Secretario, F. Ruano 
y Carrie.do.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo, Ayunte - 
miento en sesión de 23 de Abril último, y de lo dispuesoi 
por el Exemo, Sr, Alcalde, en decreto fecha 17 dei corrien­
te, se anuncia concurso público para la adí^uisición de in;t 
terial con destino al servicio contra incendios, con sujeción 
á las bases siguientes:

1.“ Tiene por objeto el presente concurso la adquisición 
del material siguiente:

.1, Tres escalas raecúnieas.
B. Tres carros ¡jara escalas de ganchos, material de 

salvamento y accesorios, completamente equipados.
C. Tres furgones para llevar repuesto de carbón y tnan-

gaje con destino á las bombas de vapor, '
D. Cinco bombas brazales.
E. Un coche para el servicio.
F. Catorce carretas para llevar mangaje.
G. Veinte respiradores.
H. Setecientos cuarenta metros de mangaje de lona de 

setenta milímetros de diámetro interior y  mil quinientos 
metros de la misma clase de mangaje, de cuarenta y cinco 
miliinetros de diámetro interior.

I .  Doscientas cincuenta cuerdas de salvamento para 
bomberos,

2. “̂ Los que deseen tomar parte en e] concurso remiti­
rán planos acotados de conjunto y  de detalles de las bom­
bas y demás aparatos que deseen suministrar de los que 
constituyen el material de extinción y de salvamento en 
caso de incendio, propios del servido que lian de prestar, 
modelos de los mismos ó ejemplares de dichos aparatos y 
máquinas A etecdón de los iiiteresadus, y muestras de man­
gaje, cuerdas, respiradores y  deiiiás accesorios.

3. " Los planos que constarán de los alzados y plantas 
que se consideren necesarios para la completa inteligencia 
del aparato que se desee representar en proyección octo­
gonal, se dibujarán en escalas convenientes de metros para 
que se pueda apreciar debidamente la disposición, forma y 
manera de funcionar los aparatos y  herramientas.

4. "' A  los planos se acompañará una memoria descripti­
va que sirva de complemento á aquéllos, escrita eii español 
ó en francés, en la que con todo detalle se describa cada 
aparato y  la manera de funcionar de! mismo, con cuantas 
aclaraciones tenga por conveniente hacer el constructor 
para la más completa inteligencia del aparato; la clase de 
materiales empleados en la construcción, datos para com­
probar teóricamente los resultados prácticos que se consig­
nen en la memoria descriptiva, peso, etc., etc.

En la memoria se consignará el precio en pesetas de cada 
aparato, herramienta ó efectos puestos en el sitio que se h' 
designe en Madrid á su debido tiempo con expresión de los 
accesorios ineltrídos en el precio, cuando esto tenga lugar, 
y el nombre de la casa constructora,

5. "' Los gastos que pudieran ocasionarse en lá remisión 
de los documentos, modelos, muestras, etc., mencionados, 
serán de cuenta de los concursantes,

G.’‘ El plazo para la remisión do dichos documentos será 
de un mes, á contar desde el día que seanuncie el concur­
so en los periódicos oficíales.

Los planos y memoria juntamente con la proposición 
entregarán en la Secretaria del .Ayuntamiento, bajo pliego



590 BOLKTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cerratlo y  lacrarlo, el cual seríl abierto por la Comisión en- 
carfíatia cié estiuliarlos para prouoner al Exemo. Ayunta­
miento la aceptación de la que considere mós beneficiosa ó 
deseciiar todas si ninguna fuera aceptable, sin que por esta 
circunstancia se reconozca derecho A los autores de ellas 
para reclamar iudemnización.

7. '̂  Tan pronto como hayan sido escogidos ios modelos 
presentados en planos y  memorias descriptivas, se pondrá 
en conocimiento de los interesados A los fines consiguientes.

8. '‘ En la proposición que presenten los concursantes se 
consignará el lienipo en que se comprometen A hacer entre­
ga en Madrid de cada una ríe las máquinas, bombas y  de­
más artefactos que sirvan de objeto A este concurso.

!)." Serán de cuenta del concursante ó concursantes los 
gastos de todas clases que se originen hasta la entrega del 
material, siendo igualmente de su cuenta las averías de 
cualquier clase que pueda experimentar hasta que el Ayun­
tamiento se haga cargo de é!.

10. Los interesarlos en el concurso podrán presentar 
proposiciones, por el total del material objeto del mismo, ó 
por uno ó varios de los lotes que comprende.

11. El Ayuntamiento se reserva el poder elegir la pro­
posición ó proposiciones que estime más convenientes; así 
como el de tomar cada carruaje, máquina ó efectos en cual­
quiera de las proposiciones que se presenten, prescindiendo 
del resto del material que contenga la misma.

12. El pago del material se hará cuando sea recibido 
por la Junta designada al efecto.

13. El material que no reúna las condiciones que se con­
signan á continuación, será desechado.

OONDICIOÑES qUE ItA DE REUNIR EL MATERIAL  

JSscalas.
Alcanzarán una altura de 22 metros en cuatro tramos, 

correspondiente á la máxima inclinación de que sean sus­
ceptibles, estando dispuestas para ser conducidas por dos 
caballos. Estarán montadas sobre baCestas fuertes y cuatro 
ruedas con cubos de liierro y  guarda barros. Tendrán 
asientos para el cochero y cinco bomberos, dos faroles con 
cristales claros biselados, campana para, avisar al público 
durante I.u marcha y torno de volante.

Las escalas estarán provistas de todos los accesorios y  
aparatos necesarios para elevarlas, desplegarlas é inclinar­
las, así como los frenos de seguridad correspondientes.

Se pintarán de color bermellón con filetes amarillos, y  
se barnizarán de fino.

Carros de material.
Serán de cuatro ruedas, para ser conducidos por dos ca­

ballos, montados sobre ballestas bien fuertes. Llevarán tor­
no de volante, dos faroles de cristales claros biselados, 
guardabarros y campana do señales para avisar.

Se pintarán de color bermellón con filetes amarillos y  se 
barnizarán de fino.

Con cada carro se acompañará el material siguiente, 
convenientemente colocado en el mismo:

Sois cuerdas de cáñamo de salvamento de 4,3 hilos y 25 
metros de largo, con portamosquetón fuertt; en uno de sus 
extremos y ojete de metal en el otro.

Uña escala inglesa compuesta de cuatro trozos de, dos 
metros de largo cada uno, llevando el superior una rueda 
de liierro eu cada zanca y el inferior un regatón en las 
mismas.

Dos lámparas para petróleo de doble suspensión con 
pantalla, ttipode de hierra y un metro de mecha.

Doce antorchas de mano para petróleo con cápsula tapa­
' dora, mango de madera pintado y un metro do media pot­

an lo relia..
Un aparato jiara fuego en sótanos, dispuesto en tal forma 

de, no impedir el funcionamiento del oido y  la vista al que 
le use.

Un saco de salvamento de 22 metros de largo, provisto 
de funda con aparato para colocarlo en el balcón. '

Una tela de salto, cuadrada de cuatro metros de lado, 
con asas de cuero cosidas en loa cuatro lados,

Además llevará cada, carro un cajón con tapa para he­
rramientas de mano y  sitio para colocar cuatro escalas de 
gandío.

Furgones para carbón y mangaje,

Serán de cuatro ruedas y  montados sobre ballestas fuer­
tes para ser conducidos por dos caballos, con cubos de hie­
rro cu las ruedas, freno do volante, con dos faroles de cris­
tales daros biselados; pintados de color bermellón con filetes 
amarillos y barnizados de fino. Llevarán los guardabarros 
correspondientes. Además del sitio destinado á cochero lle­
varán asiento pava dos bomberos. Podrán conducir conve­
nientemente dispuestos 400 kilogramos de carbón y 512 me­
tros de mangaje de lona de 70 milímetros de diámetro, eon 
sus uniones. Cada furgón llevará en su parte posterior un 
carrete desmontable en el que se puedan colocar 160 metros 
de mangaje de lona de 45 milímetros de diámetro interior, 
con sus correspondientes uniones.

Zíom&«s á brazo.

Serán aspirantes, impelentos y  desmontables. El carrua­
je será de cuatro ruedas y  los cubos de hierro; llevarán 
ballestas, asientos para e! cochero y  tres bomber's por lo 
menos, dos faroles con cristales claros biselados, torno de 
volante, guardabarros, campana de alarma para el público 
y  un carrete desmontable para poder arrollar en él 100 me­
tros de mangaje de lona de 45 milímetros de diámetro inte­
rior, con sus uniones correspondientes.

La bomba arrojará de 250 á 300 litros de agua por mi­
nuto, en 60 dobles pistonazos, con ua chorro de 14 milíme­
tros en la salida y  un alcance de 32 metros aproximada­
mente.

El mecanismo de los cuerpos de bomba estará dispuesto 
de manera que estos puedan ser fácilmente examinados.

Con cada bomba se acompañarán los accesorios si­
guientes:

Dos trozos de manga de aspiración de caucho eon espi­
ral y  uniones convenientemente colocados en la bomba, de 4 
metros de largo cada uno; si las dimensiones del carruaje 
no consiente la colocación de estosdos trozos, podrán ser re­
partidos los S metros de mangaje de aspiración en 4 trazos 
de 2 raetios,

üii caño de salida con el paso de rosca de Madrid y 
tres boquillas.

Una lámpara de petróleo de doble suspensión, con trí­
pode dé hierro pantalla y  un metro de mecha.

Una antorcha de mano para petróleo, con cápsula tapa­
dera, mango de madera pintado y  un metro de mecha.

Llaves para desarmar la bomba, unir los trozos de man­
gaje y cuanto sea necesario para el funcionamiento do la 
misma y  su entretenimiento y  conservación.

El orificio para el mangaje de impulsión tendrá rosea 
igual á ía usada en Madrid. ,

Estarán bien pintados al oleo de color bermellón con fi­
letes amarillos y  barnizados de fino.

Ecs23Íradores.
Serán químicos fundados en ia purificación del aíre 

irrespirable á su paso á  través de sustancias conveniente­
mente elegidas con este objeto. Llevarán anteojos para de­
fender del humo, y  serán susceptibles de permitir mediante 
su empleo la permanencia en un ambiente irrespirable du­
rante media hora,

. Mangaje.

Los 740 metros y  los 150 id, de mangaje de lona que fi­
guran en la condición primera, se presentarán el primero 
en 6 rollos de 112 metros de largo y  1 rollo de 68; y el se­
gundo en 13 rollos do 11 metros de largo y  1 rollo de 44 
metros.

Deberá ser de cáñamo y  resistir una presión liidráulica 
de 15 atmósferas. Para someter el mangajo á dicha presión 
se cortará de cada rollo un trozo de 16 metros de largo, 
á los que se les pondrán la uniones por cuenta del con­
cursante.

Cuerdas.
Tendrán 20 metros de longitud; serán de cáñamo; ten­

drán un portamosquetón en uno de los extremos y  un ojete 
de metal eu el otro. Su clase será igual á la de la cuerda 
que sirve de modelo, existente en el almacén del servicio, 
y  su grueso el correspondiente al de los 43 kilos do que de­
berán componerse. .
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f
Carretes. j

Los carretes seriln de dos ruedas montados sobre bailes- ¡ 
tas, tanto las a.rmaduras como las ruedas, podrán sei' de 
liieiTO ó de madera; pero en este caso los cubos serán de 
hierro, y  en ambas dichas ruedas llevarán llantas de cau­
cho. Llevarán un tambor ó cilindro ffiratorio en el que se 
puedan arrollar 100 metros de maiij^aje de cánamo de Jó 
milímetros de diámetro interior, con sus uniones en trozos 
de Ití metros de largo. También deberán tener Liucajón con 
cerraduras, para dos herramientas, dos iintorchas, una 
cuerda do 25 metros, uil respirador, la lanza de salida del 
agua y  un juego de llaves.

Estarán dispuestos con una lanza para ser conducidos 
por dos hombres.

Llevarán delante un farol con cristales claros biselados, 
y habrán de estar pintados de eoJor bermellón con filetes 
amarillos y barnizados de fino.

. Coche.
Será para limonera y  de cuatro ruedas con los cubos de 

estas de hierro y  torno de volante; llevará dos faroles con 
cristales claros biselados, asientos para cuatro personas, 
con almohadones foi'rados de cuero.

Tendrá una armadura de hierro desmontable para colo­
car un toldo y  cortinas de buen hule para cubrir el carruaje 
eu temporales de lluvia, dichos toldos y  cortinas se acom­
pañarán con e! carruaje.

Estará bien pintado al óleo de color bermellón eon file­
tes amarillos y barnizado de fino.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Junio de 190J.—El Secretario, F. Fvano 

y Carriedo.

Cuadro de horas presentado por las GompaiUas de tranvías, 
en 0Í)Ssrvci7iCÍíi á lo que determinan los artículos 111 de 
las Ordenanzas Municipales y 8.“ del vigente reglamento 
tt/i7’£ji)íído por él Exrmo. Ayúntumiento en sesión de 7 de 
Julio de 1897, para et servicio de explotacióii-, aprobado 
por el Exemo. 8r. Alcalde para la temporada de verano 
de 1901. ____________

Sociedad de tranvías  del Este de Madrid, de Estaciones y  Mercados, del Norte,
. de Leganés y  de G nlndalera-Prosperidad.

Linea de i'entas d Puerta del ííal.— tíaldrá un coelie de 
la estación, sita Alcalá, 152, cada quince minutos, desde 
las siete de la mañana á una de ia madrugada.

Los coches qúe hacen este servicio llevan como distin­
tivo durante el día, tablillas blancas con letra negra y  en­
carnada, y  para el de iioclie discos violeta.

Cibeles d Embajadores.— Saldrá un coche de ambos 
apeaderos cada quince minutos, desde las siete de la maña­
na liasta las diez de la noche.

Estos coches llevan como distintivo para el servicio de 
día, tablillas encarnadas con letra negra, y para el de no­
che discos de cristal color violeta.

Para comodidad dei público, la Empresa aumentará el 
servicio durante las horas de mayor circulación y  en los 
días eu que fuese necesario.

Salamanca, Puerta del Sol, Quevedo.—Saldrá un coche 
de la estación, sita Serrano, 102, cada quince ^minutos, 
desde las siete de la mañana hasta la una de la madrugada.

Los coches que hacen este recorrido llevan como distin- 
tiiitivo tablillas Idancas con letra encarnada para el servi­
cio de día, y discos de cristal blanco para el de noche.

Pozas, Puerta del Sol, Hipódromo.—SuUlcú un coche de 
la estación, sita Serrano, lOz, cada quince minutos, desde 
las siete de la mañana liasta la una de la madrugada.

Los coches que hacen este recorrido llevan tablillas de 
feudo azul con letra blanca, para el servicio de día, y dis­
cos azules ])ura el de noche.

Argileilfís, Puerta del So!, 8 «/am«acá. —Saldrá un coche 
de las  estaciones, sitas Serrano, 102, y Princesa, 79, cada 
quince minutos, desde las siete de ia mañana hasta la una 
de la madrugada.

Los coches que hacen este recorrido llevan tablillas 
blancas con lista transversal verde y letras negras, ])ara el 
servicio de dia, y  discos de cristal blanco para el de noche.

Arguelles, Bilbao, /fefíro.— Saldrá un coche cada quince

minutos, desde las siete de la mañana hasta la una de la 
madrugada; llevando iguales distintivos que el anterior.

Bombilla, Puerta del Sol, Saldrá un coche do
la estación, sita en la Bombilla, cada quince minutos, des­
de las siete de la mañana hasta la una de la madrugada.

Los coches que hacen este recorrido llevan tablillas 
blancas con bdras encarnadas para el servicio de día, y 
discos de cristal blanco para el de nociie.

Para mayor comodidad del público, la Empresa aumen- , 
tará el servicio en las horas do mayor circulación y en los 
dias en que fuere necesario. ,

Pacifico, Piíería del Sol, CTiUmóerá —Saldrá un coche 
de la estación, sita en el Pacífico, cada quince minutos, 
desde las siete de la mañana hasta la una de la madrugada.

Los coches que hacen este recorrido llevan como distin­
tivo para el servicio:

Los que van del Pacífico y llegan solamente al Novicia­
do, tablillas encarnadas con letra blanca durante el dia, y 
discos de igual color para la noche.

Los que llegan á Quevedo llevan tablillas verdes ecii 
letra blanca para el servicio de dia, y  discos verdes para 
el de noche.

Cuatro Caminas, Puerta del Sol, PrOtíJ'eso. —Saldrá un 
cocho de Cuatro Caminos cada quince minutos, desde las 
siete de la mañana hasta la una de la madrugada, y  llevan 
como distintivo para el servicio de día tablillas de color 
gris con letra negra, y para el de noche discos de cristal 
encarnado.

San Francisco, Puerta del Sol, Almagro, Obelisco.— 
Saldrán coches cada quince minutos, desde las siete de la 
mañana, hasta las diez de la noche.

Estos coches llevan como distintivo para el servicio de 
día, tablillas amarillas con letra verde, y  para e! de noche, 
discos verdes.

Puerta del Sol, Carabanchéles, Leganés.SsAávkn co­
ches, cada cuarenta y  cinco minutos, entre la Puerta del Sol 
y  Leganés, desde las siete de la mañana hasta las nueve de 
la noche.

Además habrá un servicio especial, de quince en quin­
ce minutos, entre la Puerta del Sol y  Carabanchel Bajo, y 
de quince minutos entre la Puerta del Sol y Fnentecilla.

Estos coches llevan como distintivo, los de la Puerta del 
Sol á Carabanchel y  Leganés, tablillas blancas con letra 
verde, durante el día, y discos blancos por la noche, y  los 
de la Fnentecilla, tablilla amarilla con letra negra, y  para 
el de noche, discos de cristal blancos.

Serrano, &'ii¡'íifí«fe)’(tj Prosperidad.—Saldrá un coche 
de la calle de Serrano, cada diecíoelio minutos, desde las 
ocho de la mañana hasta las doce de la noche.

Estos coches llevan como distintivo, durante el día, ta­
blillas blancas con faja roja,

OnsEKVACtoítES. Las Compañías se reservan el aumen­
tar los servicios en los dias y durante las horas que lo exi­
jan las necesidades del público, así como el organizar ser­
vicios especiales, como se ba hecho anteriormente, con es­
pecialidad entre la Puerta del Sol y  Plaza de Toros, de 
Antón Martin á Noviciado, de Puerta del Sol á Bombilla y 
barrios de Arguelles, Pozas, Prosperidad, etc.

Com pañía M ir irlíeña  de TricciÓ Q , L laeas de San Jerón im o á  N o rte  por A to ­
cha, San Jerónimo, Barquitio, L ista  y v iceversa  y  Berm osllla  San Jerónim o

Arguelles.
Linea de San Jerónimo, Íisf«í'íc!¡i de Atocha, E.'ítación 

del A'ofítí,— Saldrán coclies cada quince minutos desde las 
siete de la mañana hasta.las once de la noche.

Estos coches llevan como distintivo tablillas blancas 
con letra negra para el servicio de dia, y discos blancos 
para el de noche.

No ta , La Compaflía se reserva ci derecho de aumentar 
el número de coches cada vez que la afiueiicia de viajeros 
lo justifique, estableciendo servicios especiales en todo ó 
parte del recorrido.

Linea de San Jerónimo, Barquillo, Lista y viceversa 
linea rirru la r.—üuXdrAn coclies desde las siete de la maña­
na liasta la una de hi madrugada cada quince minutos.

Estos coches llevan como distintivo para el servicio de 
dia, tablillas encarnados con letra blanca, y para el de no­

! che, discos de cristal encarnado.
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N o ta . Estos coches comliítiados con los de la línea Her- 
mosilia íl Arguelles, procuran al público un servicio de 
mús intensidad en la parte común de San Jerónimo ú Zur- 
hano.

Ot iia . Ĵ a Compañía se reserva el derecho de aumentar 
el número de coches cada vez que la afluencia de viajeros 
lo justifique, estahlccienfio .servicios especiales en todo ó 
parte del recorrido.

Línea de ífermosUla^ Naa Jerónimo/ Arguelles,—Sal- 
drAti coches cada quince minutos desde las siete de la ma­
ñana hasta la una de la madrugada.

Estos coches llevan durante el dia, tablillas verdes con 
letra blanca, y  disco verde durante la noche.

Nota. La Compañía se reserva el derecho de aumentar 
el iiúiiiero de coclies cada vez que la afluencia de viajeros 
lo justiiique, estableciendo servicios especiales, en todo ó 
parte del recorrido.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M U NIC IPAL

Acta de la sesión celebrada el día 27 de Junio de 1904,

Previa citación, se reunió Ja Comisión á las doce y 
cuarto de la tarde, bajo la presidencia del Sr. D. Gustavo 
liuiz, con asistencia de los Sres. Kuano, Vela, Caramanza- 
iia y Ui'ioste.

Se leyó y  í'iié aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la instancia que en sesión anterior se 

acordó tpiedara sobre la mesa, formulada por D. Gésiderio 
Fiivera, en solicitud de que le sea concedido un anticipo 
de óOO pesetas del sueldo que disfruta como Auxiliar de la 
Secretaria municipal, con objeto de sufragar los gastos que 
le ha originado una enfermedad, y  se le releve de la presen­
tación de fiadores, por no conocer ,ú quienes con la debida 
ganmUa puedan responder del reintegro del anticipo.

Eu atención A lo expuesto, y teiiieudo en cuenta el buen 
concepto que como empleado municipal disfruta el recu­
rrente. así como también la circunstancia especialisíma de 
venir desempeñando el cargo de Vocal del Consejo de este 
Montepío, se acuerda, en mérito A lo excepcional dei caso, 
otorgarle un anticipo de dos mensualidades del sueldo de 
1.8Ü0 pesetas que disfruta como Auxiliar, según queda di­
cho, de la Secretaría municipal, cuyo anticipo, más el in­
terés reglaineritario de (3 por 100 anual, liabrá de reintegrar 
A los fondos del Montepío, en plazos de A 2o pesetas men­
suales, que la Contaduria le irá descontando de los haberes 
que se le acrediten en las nóminas correspondientes.

Asimismo, teniendo en cuenta ia expresada circunstaii- 
eia de venir el solicitante desempeñando e! cargo de Vocal 
del Consejo del Montepío, y la imposibilidad de no serle 
factible presentar dadores, se constituyen j'' contraen este 
compromiso los Vocales de esta Comisión ejecutiva señores 
Ruano, llrioste, Vela y Caramanzana,

Se dió cuenta de las instancias que do nuevo han pre­
sentado los Sres. D. Francisco Casquete y D, Manuel de 
Aldaim, en solicitud de que se Ies conceda un anticipo de 
dos mensualidades del sueldo que disfrutan; el primero 
como Escrillíente del Negociado de Estadística, y el segun­
do como Oíicial de cuarta clase de la sección del Ensanche.

Y se acordó denegar dichas petic-iones
Dada cuenta de los expedientes en solicitud de pensio­

nes se acordó;
Otorgar A Doña Francisca y Doña Carmeti García y 

(íarcíít, como liuérfanas, de estado solteras, deD. Ildefonso 
García, Maestro (jue foó de las Escuelas muiiieipaie.s de esta 
Villa, ia pensión vitalicia de Úlíi'Cil pesetas anuales A que 
tienen derecho, divisible por partes iguales, entendiéndose 
que la suma correspondiente A la Doña Carmen, qnedarA 
reservada liasta que ésta interesada llegue A la mayor . 
edad ó se solicite su abono por quien justifique tener ia re- 
presontación legal de la misma.

Otorgar A Doña Rita FeriiAndez la pensión temporal de 
.‘11)1‘ fití pesetas (¡iic la coiTespoiule ])crcibir, como viuda de 
D. Valentín Mezquita, Escribiente que fué dcl Negociado 
de Estadística mutiicipa!.

Y no lia hiendo niAs asuntos de qué tratar, se levantó la. 
sesión A la una y  cuarto de la tarde.

S T J B A S tr -¿ A S

. Celebrada y  deci arad a desierta por falta de licitado res la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
de las leñas procedentes de la poda y  corta de secos del 
arbolado público de la Capital, el Exemo. Sr, Alcalde, por 
su decreto de 25 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie nueva licitación bajo los mismos tipos, condiciones y  
modelo de proposición que figuran insei’tos en el Boletín  
oficial de la provincia del 31 de Mayo anterior y que se ha­
llan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de 
diez A doce, todos los días no feriados que medien iiasta el 
del remate, .

En su consecuencia, se celehrarA nueva subasta el día 
2 de Agosto próximo, A las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr, Alcaide ó de quien al efecto de­
legue.

Lo que se anuncia al público por su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de 190i.—El Secretario, F . Ruano 

y Carrledo.

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta ¡a ejecución de las obras y  el suministro del 
material necesario para el saneamiento del viaje de aguas 
potables denominado Bajo Abi'oñigal, bajo los sigaientes 
pliegos de condiciones:

FAC U LTA TIV A S
Artículo 1.“ Objeto y descripción de las obras.—Tíeue 

por objeto este pliego de condiciones determinar las que 
¡labi'An de observarse en las obras que precisa ejecutar 
para saneamiento del viaje de la Villa denominado Bajo 
Abroñigal, obras que habrán de consistir:

1. *' En la construcción de galerías entre las actuales y 
los servicios que se han de canalizar,

2. ° En la construcción de pozos de comunicación entre 
estas, galerías y  el alcantarillado; y

3. “ En la canalización general del.viaje, ya en su ramal 
general, ya en su red distributiva dentro de la población.

Se llevarAn A cabo todas estas obras dentro del término 
municipal de Madrid, y su recorrido serA: desde la calle 
del General Borlier', en sn encuentro con la de Lista, atra­
vesando en sentido diagonal las fincas construidas, hasta 
la calle, de Goya, encueutro con ia de Claudio Coelío; se­
guirá aquélla hasta la de Serrano, continuando por la mis­
ma, plaza de la Independencia y  Alcalá, hasta cerca de la 
calle de Nicolás María Ri vero, punto en el que se dividirá 
en dos ramales: uno que continuando por esta calle reco­
rrerá las de Zorrilía, Carrera de San Jerónimo, Ventura 
de ¡a Vega, Atocha, costanilla do los Desamparados, Mo- 
ratíü, San Eugenio, San Ildefonso, Esperancilla, San Blas, 
Santa Isabel, glorieta de Atoclia, Magdalena, Ave María, 
Valencia, Migue! Servet, Embajadores, Labindor y  Peñiie- 
las; y otro que siguiendo por la jiiisina calle de Alcalá reco- 
n'ei'A, distribuyendo sus aguas, las cailes de Sevilla, Cruz, 
Carretas, Concepción Jerúnima, Cende de Rom anones, Me­
són de Paredes, Encomienda, Embajadores, Casino, Ven­
torrillo, Cerrillo del Rastro, Maidonadas, Toledo, Puerta de 
JIoros, IIumillaLicm, Taberníllas, Aguila, Mercado de Ga­
nados, Santos, Rosario, Ventosa, Bailéu, Colegiata, Grafal, 
Ségovia, Virgen del Puerto y  plaza del Puente de Segovia.

Art. 2.“ Obras de fábrica y pocería.— Las obras de fá­
brica y poceria que comprende este proyecto se refieren, 
como ya se ha indicado, A la construcción de galerías de 
distribución y pozos de conducción y coinunicacióii, y  en 
su construcción se observarán las siguientes disposiciones;

La galería de Cúnduceióii tendrá por objeto cotiuinicar 
éntre si las galerías construidas, éstas con ios pozos de con­
ducción, con los de fuentes, desagües, etc., etc., en diferen­
tes puntos dei recorrido, y sus luces serán de 0‘5fí por 1'12 
metros; consistiendo la obra de fábrica en iina solera de 
dos iiiladas de ladrillo recocho, sentados con mortero or­
dinario de cal y  citaras y  volteo cic fábrica ordinaria 
de 0‘ 14 metros de espesor. Se vestirá 0 28 meti'os en aque­
llos trozos en que la naturaleza del terreno lo demande y 
se retundirán sus llagas y tendeles; respecto de cuyas fá­
bricas, así como de las de los pozos, se exigirá la mayor 
perfección en la mano de obra.
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Los pozos (le construcción y conuuiicación, como indica 
su enunciado, servirán para trasladar la canalización á al­
turas dife rentes, estableciendo comunicaciones entre todíis 
estas gaterías y  el alcantarillado porque lian de llevarse 
aquellas en calles donde no existan minas, y tendrán 0‘70 
metros de diámetro interior con roseado de fábrica de la­
drillo recocho y mortero ordinario en anillo de 0‘ 14 metros 
de espesor. .

Art. 3.“ Obras de f ontaneria.— Bon el objeto principal 
de la obra de saneamiento, y el servicio que hunde prestar 
consiste en recoger en un punto de origen donde se sospe­
cha puede empezar la contaminación de los aguas el caudal 
de las que hasta allí han sido conducidas sin peligro, con­
duciéndolas mievíimente á la población para distribuirlas 
entre fuentes públicas, vecinales y eoucesiones de aprove­
chamiento particular. ’

La red de tuberías que han de formar la canalización, 
seguirá el camino trazado por las galerías y  alcantarillado, 
aisladas dentro de ellas por apoyos de fábrica de ladrillo ó 
palomillas de hierro dulce, según indicación de lo tratado 
en el art. í.", plano correspondiente que forma el docu­
mento núm. 1,*’ de este proyecto. Su naturaleza será indis­
tintamente de fundición ó acero inoxidable, pero con la 
condición de que el material de que está formada la red de 
tuberías sea de la misma clase y  cttmpla con las condicio­
nes siguientes.

Art. 4.“ Suministro.—El suministro para la canaliza­
ción con tuberias de hierro fundido ó acero inoxidable, será: 

De '2.470‘00 metros lineales de tubo 0‘25 milímetros 
de luz.

De 900‘ÜÚ id. de (f20  id.
De 200‘00 id. deO‘ lf> id.
De 200'00 id. de Ü‘15 id.
De 550‘00 id. de 0‘ 14 id.
De 560‘00 id. de 0‘ 12 id.
De l.!0 0 ‘00 id. de O'lOid.
De 350‘00 íd. de 0*09 id.
De 1.100*00 íd. de 0*0S íd.
De 2.00Ü‘0a id. de 0*07 íd.
De 3.500*00 id. de 0*05 id.
De 40 piezas especiales en codo, curva, reducción de 

diámetro T  de injerto ó cadenas de 0*25 metros de luz, se­
gún nota detallada, croquis y  pesos que indicará en el 
tVanscirrso de las obras la Dirección del ramo de Fontane­
ría Alcant.T.ríllas.

Veinte piezas especiales de 0*20 metros de luz, distri­
buidos en número variable de las clases anteriores.

Tres piezas especiales de 0*16 metros de luz, distribui­
dos en número variable de las clases anteriores.

Tres piezas especiales de 0*15 metros de luz, íd.
Quince id. de 0'14 íd.
Catorce íd. de 0*12 id.
Cincuenta íd. de 0*10 id.
Diez id. de 0*09 id.
Veintisiete íd, de 0*03 id.
Cuarenta y  cinco íd, de 0*07 íd.
Sesenta íd. de 0'05 id.
Cinco llaves de guillotina de 0*25 metros de luz.
Dos id. de 0*20 íd.
Una íd, de 0*16 id.
Una íd. de 0* 15 id.
Cinco id, de 0*14 id.
Dos id. de 0* 12 id.
Seis id. de 0*10 íd.

, Dos íd. de 0*09 íd.
Cuatro id. de 0*08 íd.
Diez íd. de 0*07 id.
Veintidós id. de 0*05 id. '
Ciento diez grifos vesifíoadores de 0*05 metros.
Ciento diez íd. de O'Ol id.
Cincuenta ventosas automáticas.

Art. 5.*' Plazo d i entrega.—El material au te rio miente 
seHalado, deberá suministrarse dentro del plazo de seis 
meses que para toda construcción se concede, de modo que 
dentro del año actual se lleve á caco el servicio de distri­
bución del viaje por la nueva Cíinalización; plazo que em­
pezará á contarse desde el día siguiente al en qne se firme 
por ambas partes contratantes la escritura de adjudicación. 

Art, 6.*' Condiciones de la tubería.— Hechura.— Hierro

/■lilidido.—La tubería recta y piezas especiales qne se ban 
de suministrar, según el art, 4,“ , deberá ser fundida vei ti- 
cal, inclinada ú horizoiitalmente, á encliufe ^ cordón, sien­
do la fundición gris, sin pelos, grietas en su masa, torcedu­
ras, alabeos, ni la más pequeña falta de cilindrado en su 
interior ó exterior, hasta el extremo de que la diferencia 
de un milímetro al pañear la generatriz del tubo ó calibrar 
su espesor cii el anillo directriz, será motivo suficiente para 
que se retire el tubo detectuoso, sustituyéndole por otro en 
condiciones, sin derecho por parte del contratista A recla­
mación de ningún género.

Art, 7.'̂  Longitud y jícso de ios tubos.—La longitud de 
los tubos no deberá bajar de 1*50 metros ni excederá de 
dos metros, dado el qué para ser fácilmente manejados en 
las galerías y  pozos, no debe exceder su peso de un límite 
prudencial; estos pesos se ajustarán á la tabla siguiente:

Tubo de 50 milímetros de diámetro por metro lineal, 
7 kilogramos

Idem de 70 id. id., 9*50 id.
Idem de SO íd. id,, 10*50 íd.
Idem de 90 id. id., 11*50 id.
Idem de 100 íd. id., 12*50 íd.
Idem de 1*20 íd. id., 15*00 id.
Idem de 140 id. id., 17 00 íd.
Idem de 150 id, id., 18*00 íd.
Idem de 160 id. id,, 19*00 id.
Idem de 200 íd. íd., 24*00 íd.
Idem de 250 id. id,, 30*00 id.
Se admitirá, sin embargo, una tolerancia en más ó en 

menos de un 4 por 100, del que no podrá exceder y  sobre el 
cual ninguna de las partes contratantes tendrá derecho á 
reclamación ni indemnización de ningún género.

Las piezas especiales de cualquier clase que sean, ten­
drán los espesores y  pesos correspondientes á los diámetros 
interiores que los señalan.

La Memoria correspondiente á su número y  condición 
se entregará por el Arquitecto de Fontanería en el trans­
curso de los trabajos.

Art. S.** Llaves rfe 2>«so,—Todas las llaves de paso que 
se han de suministrar, serán sistema de guillotina ó com­
puesta con conos y  roscas de bronce de primera calidad, 
deberán estar perfectamente ajustadas y  sus pesos serán 
los siguientes:

Llave de 50 milímetro, 30 kilogramos.
Idem de 70 id., 45 id.
Idem de 80 id,, 55 id.
Idem de 90 id., 65 íd.
Idem de 100 id., 75 íd.
Idem de 120 íd,, 85 íd.
Idem de 140 id., 100 id.
Idem de 160 íd,, 110 id.
Idem de 160 id., 120 íd.
Idem de 200 íd., 180 íd.
Idem de 250 id,, 230 id.

Art. 9.“ Peso y prueba de la tubería y llaves de puso.— 
El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas podrá 
pesar los tubos qne estime conveniente y probará, á una 
presión qne no habrá de bajar de ocho atmósferas, la tube­
ría ó llaves qne tenga á bien designar entre los diferentes 
materiales suministrados.

Arabas pruebas serán de cuenta del contratiata., quien 
estará obligado á facilitar la prensa hidráulica por el tiem­
po necesario.

Art. 10. Materiales defectivos.^Kl tubo, tubos, piezas 
especiales ó llaves de paso que no tuviera el peso indicado, 
lo que marcará una disminución de espesores no acepta­
ble ó que manifieste durante la operación de prueba hidráu­
lica la mas leve señal de pérdida de agua, será inmediata­
mente rechazado y  sustituido por otro que reúna las comli- 
ciones exigidas.

Art. 11. Precios unitarios para el hierro fundido .— 
Como base para determinar el precio por metro lineal de 
la tubería recta que ha dc suministrarse, se fija el va ioi­
de 32*50 pesetas por cada 100 kilogramos á pie de obra; 
para el de las piezas especiales el de 44*86 pesetas por 
cada 100 kilogramos, asimismo á pie de obra, y para cada 
una de las llaves de los distintos diámetros el consignado 
en el cuadro de precios uúm. 1 del cap. II eu el documento 
nùmero 3,
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Art, 12, CondirÁones de la tubería: acero inoxidable.— 
Los tubos que huyan de sumiuisti’arse habrán de ser fa­
bricados con planchas laminadas, especialmente de acero 
dulce, clase superior, cuyas planchas, después de cilindra­
das y reniacliadas, habrán de tomar un bailo de plomo que 
las recubra periectainente, soldando además los recubri­
mientos interior y exterior, cuya superlicle llevará una cu­
bierta de asfalto y la interior otra de esmalte á base de 
brea mineral. Los enchufes en esta clase de tubería serán 
ios llamados de precisiéu.

Art. ií). Longitud y peso de los tv'jos.—El largo útil de 
los tubos deberá ser como mínimum de 3 metros y  sus pe­
sos serán les marcados en la siguiente tabla:

Tubería de ÓO milímetros de diámetro por metro lineal, 
5 kilogramos.

‘50 id,
id,
id.
id,
id,
id.

Idem de 70 id. id., 7'
Idem de 80 id, id., y 
Idem de 30 id. id ., 10
Idem de 100 id. id,, 11
Idem de 120 íd. id,, 13
Idem de 140 íd, id,, 15
Idem de 150 id. id., 10'50 íd.
Idem de IGO id. id., 18 ícl.
Idem de 200 id. íd., 2.3 íd.
Idem de 250 íd. íd., 30 id.

Art, 14. Peso y jiriieha de la tubería, —Ai igual que en 
el art. el Arquitecto Director de Fontanería Alcantari­
llas podrá pesar los tubos de acoro inoxidable que estime 
conveniente y probará en prensa hidráulica, que vendrá 
obligado á facilitar el contratista por el tiempo necesario, 
á una presión de 8 atmósferas la tubería, llaves ó piezas 
especiales que tenga á bien designar entre las suministra­
das, facultado asimismo para rechazar y  exigir la sustitu­
ción por otras de aquellos materiales que no tuviesen ei 
peso marcado ó perdieran agua, sometidos á la acción de 
la prensa hidráulica,

Art, 15. Precios unitarios en esta clase de tuberías.— 
Los precios base de todos ios cálenlos del presupuesto, por 
lo que á esta tubería se reíiere, son los consignados en el 
cuadro de precios iiúiii, 1 del cap, II  en el documento nú­
mero 3, advirtiendo que, para determinar el precio en las 
piezas especiales, en cada uno se ha tomado como base para 
su pago la razón de un metro de tubería recta para los 
oblicuos ó injertos; de dos, para ios codos rectos, y de metro 
y  medio, para los obtusos. ,

Art. lít. Presupuesto.—Reuniendo los importes de cada 
una de las diferentes obras de fábrica, valor de las tube­
rías, accesorios y cuantos gastos puedan originarse por la 
ejecución material de las obras, se eieva el presupuesto de 
contrata de las mismas á la cantidad de 152.238‘ Di pesetas 
A que alcanzará la liquidación definitiva dedas obras,

Art. 17. El presupuesto anterior de contrata ó la canti­
dad eu que resultase adjudicado e! remate, se abonará al 
contratista mediante certificaoiones á buena cuenta expe­
didas por el Arquitecto Director dcl ramo de Fontanería 
Alcantanllas, visadas por el Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te, en cinco plazos y en las situaciones de obra en que, 
practicada para cada uno de ellos la liquidación correspon­
diente, se encuentren los trabajos,

Art, 18, La rebaja que se haga en la subasta, consistirá 
en un i.‘,into por ciento del total aplicable á todos y cada 
uno de los precios del cuadro correspondiente.

Art. 1!). Todos los gastos de escritura y  demás á que la 
ley obligue al eontratista será de su cuenta, sin derecho á 
reclamación iii indemnización de ningún géuero.

Art. 20. Como garantía para el cumplimiento del con­
trato en todas sus partes, el rematante depositará como 
fianza definitiva el 10 por lOÜ del importe del presupuesto, 
que le será devuelto, previa certificación del Arquitecto Di­
rector del ramo, al término de un nüo de la fecha en que 
se <icn por terminados todos los trabajos.

Art. 21. El no cumplimiento de cualquiera de las con­
diciones marcadas en este pliego, será motivo suficiente de 
rescisión del contrato, con pérdida de la fianza de que se 
habla en la condición anterior, que pasará á ser propiedad 
del Exemo, Ayuntamiento, liquidándose la obra lieclia á 
los precios á que resulte adjudicado el remate y sin tener 
para nada en cuenta et material acopiado ó suministrado, 

Art. 22. El contratista estará obligado al cumplimiento

de la ley de Accidentes del Trabajo en todas sns partes, 
siendo el único responsable, en niiión del Arquitecto legal- 
monte autorizado, que deberá tener al frente de todos los 
trabajos, de los accidentes de cualquier índole quesean, 
que en el transcurso de las obras pudiera ocurrir; siendo 
requisito indispensable para dar comienzo á las obras la 
presentación en la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
del parte oficial en que se haga constar ei nombramiento 
de dicho facultativo, así como del seguro de los operarios 
que han de intervenir en las obras, con .expresión de la 
casa aseguradora y demás datos porque se pueda llegar á 
conocimiento de que se cumple el articulado de aquella ley.

Art. 23. Regirán para este contrato las condiciones eco- 
nóniiéo administrativas dictadas por ía Secretaría dei Exce­
lentísimo Ayirntamieuto y articulado del Real decreto de 
contratación de servicios provinciales y municipales de 26 
de Abril de .1900, modificado por Real decreto de 12 de Ju­
lio de 1902.

Madrid 4 de Abril de 1904.—Ei Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. '̂  La subasta se verificará cl día 7 de Julio de 1904, 

á las once, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo Sr. Alcaide ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asis­
tiendo también al acto Otro Hr. Concejal designado por ei 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital,

2. “̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo, Ayuntamiento (Negociado 8,“), durante las ho­
ras de diez á doce, todos ios días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. " Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de 
la Instrueción de 26 de Abril de 1900.

4. “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entre­
gados; y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
licitador, las que .excedan de ios precios tipos y  las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre ei com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el licitador mani­
fieste su conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5. '̂  Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los licitadores que estén conformes cou que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo dereclioála adjudicación 
definitiva del remate,

6. '* En el caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la tiiás beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate sé 
hará á favor dei autor de aquella que tenga el número de 
orden más inferior.

7. ‘̂  El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en ei cuadro correspondiente, y la partida por donde lia de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en cl capitu­
lo X, articulo único, concepto 3.“ del presupuesto vigente.

8. " Los licitadores que concuiTan á esta snh.asta habrán 
de prestar la fianza provisional de 7.6ÍP90 pesetas, consis­
tente en el 5 por 100 dei importe tota! de la misma,-pu- 
diendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito <iel Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones dei mismo de cualquiera de his 
Deudas consolidadas y  autorizadas para la cotización en



Bolsa, ó en eréditos reeonocidos y  liquidados A favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y  en que por 
éstos se constituya la flanza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del día en que so 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados por el Municipio 
en favor de ios postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

0.^ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la ins­
trucción do 26 de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales. . _

10. El Heitador á cuyo favor quede el remate so obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 15,223‘80 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
detallados en la condición 8,'*, computándose su valor en 
los términos allí expresados.

11. E l rematante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­
mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto a] 
del día en que se haya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe de la misma, siem­
pre que para hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, constituye al ücitador en la obligación de cum­
plir el contrato sí le fuese definItivameute adjudicado el re­
mate; pero no le da más'derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudieacióii definitiva.

13. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas. _

14. Si el rematante no prestase la fianza dettnitivm, ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señaládo 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjui­
cio del mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción. _ _

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio eii que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17. El coiitratÍ8t¿i queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo liayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­

porte de los derechos reales, si los devengase, y  el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del eouti'ato.

l.i. Todo licitado!' que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la flanza 
provisional y de la cédula personal, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad dei Heitador para gestionar á 
nombro y  en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder ha de haber sido, previamente y  á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García. 
D. Antonio R. de Póo y  D. Gregoiio Cainpuzano.

19. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
undécima, y los resguardos de los depósitos provisionales 
so presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto inunieipnl vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al Heitador por el Sr. Tresideiite; y  si se negase á 
satisfacerlo, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
flanza provisionifl, ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

20. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Director de Fontaueria Alcantarillas, visada 
por el Exemo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

21. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, eu cuyo eontrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

22. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
dias, y en la forma.que establece el art, 29 de la Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
roclamación alguna,

Madrid 4 de Abril de 1904.—El Secretario, E’. Jíuano 
y Oarriedo.

Modelo ds proposición
fqiie dífeeri ertentlerja sn bíijjíÍ limbradi) riel Ealaito rie tn date 11.“ , y al pretsn-

tartt llevar tierílo eaeí sjáce ío tiyuienle' moposiciós piíi opiti i li insis-T1 DE.
D....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitaetón para la ejecución de las obras 
y el suministro del material necesario para el saneamiento 
del viaje de aguas potables denominado del «Bajo Abroñi- 
gaU, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín 
Oficial de la provincia, en los días..... y .....de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos 
ó con la baja .....tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos),

Madrid..... de.....  de 190.....
(F irm a  del proponente).

Esta Excina. Corporación ha acordado y  sancionado la 
Junta municipal, contratar en pública subasta el servicio 
de conducción á los cementerios de Nuestra Señora de la 
Almudena y  Civil del Este, de los cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía pública por acci­
dentes fortuitos ó muerte violenta, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS
1." Tiene por objeto esta subasta la contrata del serví-
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CÍO de conducción rt. los etineiiterioa municipeales de Nuestra 
Señora de la Aiinudeiia y Civil del Este, de los cadílveres 
de pohi'cs de solemnidad y de los fallecidos eu la vía pú- 
Idica á eonseeuericia do accidentes fortuitos ó muerte v io­
lenta.

11.“ ha duración de este contrato serA desde el dia 1,“ de 
Enero de llíOd ó, en su defecto, desde la fecba del otorga­
miento de la escritura Itasta ;U de Diciembre de iüOfl,

íl.“ Los tipos para la subasta son ios siguientes:
Por la conducción de cada un cadáver adulto pobre da 

solemnidad, fallecido en la ví.á pública ó en su casa, cuya 
conducción tendrá efecto en caja ataúd de pino, pintada de 
negro cola, con aros de euei'da y cierre de correa, con cua­
tro puntas y dentro de un coche furgón, tirado por dos mu­
ías ó caballos negros, con la asistencia de cuatro homlmes 
unil'ormadoB jaira bajar ei cadáver desde el sitio en que se 
halle al coche furgón, 10 pesetas.

Por la conducción de cada un cadáver de párvulo hasta 
siete años), en las mismas condiciones que uno de adulto, 
excepto la caja, que será pintada de blanco, seis pesetas.

Por la conducción al Depósito judicial de cada un cadá­
ver de los fallecidos eji la via pública o en las Casas de So­
corro, á consecuencia de accidentes fortuitos ó muerte vio­
lenta, y desde el citado Depósito al Cementerio, se abonará 
de aumeiilD A ios precios anteriores, cuatro pesetas.

Por la conducción de un feto, en las mismas condiciones 
que un jnlrvulo, seis pesetas.

Por cada conducción de restos humanos (fracciones), 
tres pesetas. j

La partida por donde ha de satisfacerse este servicio 
figurará en e! capítulo y artículo de los presupuestos muni­
cipales de cada año.

4.“ La conducción á los cementerios municipales, tanto 
de los cadáveres de pobres como los que procedan del De­
pósito judicial, se hará dos veces por cada día, cuya salida 
tendrá lugar A las Iioras siguientes; desde el mes de Abril 
hasta el de Septiembre, á las siete de la mañana y  cinco de 
la tarde, y desde Octubre A fln de Marzo, A las ocho de la 
mañana y tres y  media de la tarde.

Las condueciones en las horas de la tarde serán de to­
dos los cadáveres cuya o rd en  d e  enteiTam ionto  se haya ex­
ped ido  desde las respectivas horas de  salida de la mañana.

Si se ordenara al contratista prestar algún servicio fue­
ra de dichas horas, se le expresará así, y  en este caso el 
precio de] mismo será ima untad más del estipulado.

ó." Loa cadáveres que deban ser conducidos al Depósito, 
judicial, lo serán dentro de las dos horas siguientes á la en 
que el contratista recibiere la orden, cualquiera que sea el 
sitio en que aquéllos se encontrasen.

La contravención á esta condición será castigada con 
mía mult.a de 10 pesetas por cada quince minutos que se 
dejaran transcurrir.

f').“ Dentro del plazo de treinta días, á contar desde que 
se otorgue la correspondiente escritura de adjudicación del 
servicio al rematante, se obliga á presentar para sn reco­
nocimiento, á la Comisión de Cementerios y en el sitio que 
se designe, seis carruajes furgones enganchados, con dos 
muías ó caballos negros cada uno, coraproinetiéndose desde 
luego.á conservarlo en buen estado de servicio durante el 
tiempo de la contrata.

7. '‘ Cada amo de los eanmajes furgones estará dividido 
en cuatro compartimientos é irá acompañado de ios depen­
dientes necesarios, según el mimero de cadáveres y clase 
de los mismos, esto es, que sean párvulos ó adultos.

El iinifonne de estos dependientes será americana, cha­
leco y pantalón negros y  gorra con el escudo de armas del 
Ayuntamiento.

8. “ En cada coche furgón no podrán ser conducidos más 
de cuatro cadáveres de adultos á ocho de párvulos.

En el caso de exceder de este número, sea cual fuere la 
causa que alegue, se impondrá al contratista por cada vez 
que ocurra un descuento de áO pesetas, que se deducirá de 
la primera cuenta mensual que liaya de abonársele.

1).“ Sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
deducirse contra el rematante por iiicumplimiento del con­
trato y á ios que se Imiia afecta la fianza, la Alcaldía Pre­
sidencia impondrá al contratista Ja multa que el mismo die­
ra lugar por faltas que se relacionen coa este servicio y  no 
se hallen determinadas en ei presente pliego.

IG. Será obligación de la dependencia del cementerio, 
llegado que sea el coche furgón, sacar de él los cadáveres 
y conducirlos á. Ja sepultura ó depósitos,

11. E]i circmistaneias extraordinarias ó en casos de epi­
demia declarada oficialmente, el contratista queda obliga­
do á aumentar ei personal y  material en la forma que se le 
ordene por Ja Alcaldía Presidencia, como igualmente á 
prestar el servicio de eonduceión ó traslado de cadáveres á 
las lloras que la misma, eJ Exemo. Sr, Gobernador civil ó 
Delegado de tina y otra le ordenaren.

Eu estos casos le será abonado un 50 por lOO sobre los 
precios de contrata, previa presentación de las órdenes que 
al efecto hubiere recibido, y averiguado que sea por la ofi­
cina del servicio de cementerios que la familia del fallecido 
carece de recursos, pues en otro caso será de cuenta de la 
misma abonar el importe del servicio.

En tiempos normales no se le admitirá como justificante 
de Jas cuentas más que las órdenes de enterramiento que 
emanen de la oficina encargada de la expedición de Jas 
mismas, y á ios que para este efecto iiabrá de unir los co­
rrespondientes talones autorizados por el Oficial o Conserje 
de los cementerios municipales, que justifique liabersc he­
cho el servicio de conducción, ó del Conserje del Depósito 
judicial si se tratara de la conducción á éste ó de éste lugar,

12. El rematante se obliga á prestar el servicio dentro 
de los veinte días siguientes al en que le fuese notifieada la 
adjudicación definitiva de ia subasta y  á seguirlo verifi- 
caudo, no obstante lo determinado en la condición 2,"-, has­
ta que se efectúe nuevo remate y  se adjudique el servicio 
al nuevo rematante, iiasta cuyai'echa continuai'á prestando 
el servido en las mismas condiciones ahora indicadas, sin 
que pueda pedir aumento en las tarifas, rescisión, ni indem­
nización, por causas de ningún género, aunque preceptos 
legales ó resoluciones superiores modificaran la contrata­
ción de ésta clase de servidos.

13. _ Ei pago del servido se efectuará por mensualidades 
vencidas, mediante cuenta justificada con el «conforme» de 
los funcionarios municipales que hayan expedido las órde­
nes y  el V.® B.'’ del Exemo. Sr. Alcalde, acompañándose los 
comprobantes de la realizadón de los servicios.

14. A pesar de lo establecido en las condiciones prece­
dentes, si durante el euiso de este contrato el Excelentísi­
mo Ayuntamiento hiciese entrega á la Compañía del Fe­
rrocarril Metropolitano del servicio de conducción á que 
viene obligada por la escritura de concesión desde la Esta­
ción depósito á los cementerios municipales, el servicio de 
conducción expresada en ia cláusula 1.“ de este pliego que­
dará reducido ipso facto, al ti'ansporte de los eadávei'es A 
las mencionadas capillas depósitos, y  las tarifas ó precios 
tipos que señala la cláusula fi.“ serán en este caso de 8. 
4‘80, 3‘20, 4‘80 y 2‘40 pesetas, respectivamente, á los que 
se aplicará la rebaja con que se hubiese hecho la adjudica­
ción del remate.

Si el contratista se negare á continuar el servicio ó lo 
interrumpiere un solo dia, se declarará rescindido ei con­
trato á su perjuicio, con las responsabilidades inherentes.

15. Si durante el curso de este contrato el Excelentísi­
mo'Ayuntamiento concertase ia realización de esteserviuio 
con carácter gratuito para ei Erario municipal, quedará 
terminado ei contrato sin derecho el rematante á reclamar 
indemnización de ninguna especie.
_ 16, El recorrido de ida, como eí de vuelta, se efectuará 

siempre por las afueras de la población ó caminos de ronda.
17. Todos los carruajes, al llegar á las cocheras, de re­

greso de los cementerios, serán regados con una solución 
concentrada de zotal, siendo condición indispensable reali­
zar esta desinfección antea que el coche salga A practicar 
un nuevo servicio.

18. El contratista se obliga á establecer todas sus coche­
ras en locales perfectamente aislados y fuera del radio, que 
reúnan las condíeiones interiores necesarias paia que ei 
baldeo de los suelos y  la limpieza de las paredes pueda ha­
cerse cou facilidad, estableciendo el número de sumideros 
que se considere preciso.

En cada uno de estos locales se instalará una cámara de 
desinfección de condiciones adecuadas al objeto para que 
han de servir, ,

19. El incumplimiento de cualquiera de estas condicio­
nes será castigado por la Alcaldía Presidencia, haciendo



uso ai efecto de las facultades que le concede la ley y con 
arceylo A las Oi'denanzas municipales.

Madrid 12 de Marzo de 1004. - En Comisión 11.'^—Apro­
bado,—El Vicepresidente, Enrique Benito Chavarri.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1. '̂  La subasta se verificarA el día 14 de Julio de 1904, A 

las once, en la primera Casa Consistorial, Biaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excino. Sr, Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delej^ue, asis­
tiendo también al acto otro tír. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres, Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.

2.  ̂ Los plieyos de condiciones y domAs antecedentes 
para la subasta se liallarAii de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado 8,“ ), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se dará principio al acto el día y A la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura del mismo y  pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás .solemnidades establecidas.en el art. 17 de 
la Instrucción de 2ti de Abril de 1900.

4. '‘ Cinco minutos antes de expirar la media hora que
durará la licitación, el ttr. Presidente liará anunciar que 
taita sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transcurrido éste lo declarará terminado y  procederá á la 
apertura, por el orden de presentación, de los pliegos en­
tregados; y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acora- 
paüaüas del resguardo de depósito y de la cédula personal 
del licitador, las que excedan de los precios tipos señalados 
V las que no se ajusteu al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, 
iluda racional sobre la persona del licitador, sobre ei pre­
cio ó sobre el compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será desechada aun cuan­
do el licitador manifieste su conformidad en que se entienda 
jedactada con estricta sujeción ai modelo. ,

5. '"* Después de la lectura de todas las proposiciones
presentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al aator.do la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los lieitadores que estén coiiformes eon que 
queden desechadas sas proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjtidicacióu 
definitiva de! remate. .

fi.”- Eli el caso de resultar dos ó mAs proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales A la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
liarA í't favor del autor de aquélla que tenga el número de 
orden más inferior,

7,'̂  Los precios tipos para esta subasta serán los consig­
nados en el pliego de condiciones facultativas y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación calculada en 
25.000 pesetas anuales, figurará consignada en el capítulo 
y articulo correspondiente del presupuesto de cada ejer­
cicio.

Los lieitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 1.250 pesetas, consisten­
tes en el 5 por lOJ del importe anual de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Exemo. Ayuntamiento, 
ó en Obligaciones del mismo de caaiquiem de las Deudas 
consolidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó 
en créditos i'econoeidos y liquidados á favor de acreedores 
directos del Muiiieipio, si éstos íiiesen los que hubieren de 
constituir la fianza como postores ó rematantes en esta su­
basta.

El depósito del metálico ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por 
esta Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la lianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos; debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del dia en que se 
cónstituya la fianza, y  el de las Obligaeioties del .Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y  liquidados poi' el Municipio

en favor de los postores, se computará por todo su valor 
nominal para cubrir el importe total de la misma,

9 " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del l emate, pues queda prohibida termi­
nantemente ia transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que ai Ayuntamieato concede el art. 25 de ía Ins­
trucción de 2fi de Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

10, El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Gasas Consistoriales, el dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 2,500 pesetas, bien en metálico ó en los valores de­
tallados en la condición 8.*̂ , computándose su valor en los 
términos allí expresados.

11, El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­
mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
del día en que se haya constituido la fianza. También que­
da obligado á completar el importe de la misma, siempre 
que pai'U hacer efectivas las responsabilidades en que in­
curra, se extraiga uua parte de ella. Si debiendo reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12, El hecho de presentar una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado 
el remate; pero no le da más derecho, cuando le fuese ad­
judicado pi'óvisionahuente, que el de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamieuto sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva.

l.y. El Ayuutítmiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. J2 de la lüstruccíón de 2fi de-Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración de! mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al Otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por cau­
sa justificada, sin que en ningún caso ptieda exceder de cin­
co días, se tendrá por rescindido él contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetida Instrucción.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa qus alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventura.

IG. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte.

17, El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha­
ber hecho efectivo el mencionado impoi te- También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda ptiblica 
el importe de los derechos reales, si los devengase, y  el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en bis oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo, Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta «e l contrato.

18. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá ¡ucluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula persona!, copi i de la csci itura 
ds-mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar A

I i
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nojiibre y  en representación de en poderdante, buyo docu­
mento ó poder ha de haber sido, previamente y á su costa, 
ha3tanteado por cuakiuiera de ios Sres, Letrados Consisto­
riales 1). Manuel Maria Moriano, ü, Iffiiacto Suárez Oarcía, 
IL Antonio li. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

Í!J, Las proposiciones para optar á esta sub.asta, debe­
rán ser extendidas en papel del tiinln-e del Estado de la 
ciase ll."-, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de tres pesetas, especial do subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo ostabiecklo en el pre­
supuesto municipal vigente, y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el &r. Presidente, y  si se negase á 
satisfacerlo le será retenido su resguardo hasta tanto que io 
verifique, ó se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional, ó de la definitiva, caso de que se le adjadicase 
ei remate.

UO. Terminado el contrato, y previas cei tificaciones del 
Oficial de los cementerios nuinicipries, Oficial de la oficina 
del servicio y  Conserje del Deposito Judicial, visada por e! 
Excuio. Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibies, se devolverá la fianza al rematante.

¿i. El leniatante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan do ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, ios requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio dd 
jornal,

22. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la formn que establece el art, 29 de la Instrucción 
de 2t) de Abril de 1900, modificada por el lleal decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Madiid 19 de Junio de 1904,— El Secretario, F. Uuano 
y ('arriedo.

Modelo de p ro p o B ic ió n^u* dabtrá extentUrte  eji papal lim brado del E ila d o  de la  elate  H .“, y a i p rtte n -  
iU m r  e icriio  en el sobre lo tigniente: proposición par a optar i la suras-

TA un.. .,)
D...... que vive....., enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del servicio de conducción á 
los cementerios de Nuestra Señora de la Álmudena y civil 
de! Este de los cadáveres de pobres de solemnidad y de los 
fallecidos en la vía pública jbor accidentes fortuitos ó muer­
te violenta, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Bo­
letín 0/tcial de la provincia, en los días,..,, d e , c o n f o r m e  
en un todo con las mismas, se coiiiproniete á tomar á su car­
go dicho servicio con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de— tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y Ürma del proponente).

E-IOENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 8." (P o lic ía  Urbana),
D. Celedonio Kodrigáñez, fábrica de leche esterilizada, 

Granada, 5.
D. Emilio Macia, puesto de refrescos. Atocha, frente al 

número 119.
D. Félix Molina, situar veladores alrededor del puesto 

de agua, Princesa, esquina á Marqués de Urqiiijo.
D. José do Carlos, tostar café, Fuencairal, frente al nú- 

uiero 209, '
Sociedad anónima de óinnibu.s, un break, una jardinera, 

dos ómnibus de diez asientos y seis de seis; servicio de 
ferrocarriles. ,

Doña Elvira Pérez Zabala, situar seis veladores, cajón 
silo al lado de la Plaza de Toros.

D. Eduardo Nueda, transmisión de eoeiies de plaza, nú­
meros 519, 2Ü8 y 25, á D. Valentín Martínez.

P or el Negociado 4.® (Obras).
Construcción, Torrecilla de! Leal, 19 (interior).
Kefonnas, San Dartolomé, i 2 y 22, (interior).
Sustituir pies derechos, plaza del Principe Alfonso, 10, 

(interior).

Medianería, Calvario, 5 (interior).
Alquilar, Ventosa, S (interior).
Saneamiento, Desengaño, 25; Corredera Baja, 15 y  17; 

Preciados, 6; Santa Isabel, 38; Espíritu Santo, 38 (todas en 
el interior).

Por el Negociado ó‘.® (Ensanche).

Para eonstruir una casa en lá calle de Velázquez, 25.
Para construir una nave en el lavadero sito en la calle 

de López de Hoyos.
Para construir una casa en la calle de Eeija.
Para construir otra casa en la plaza de Olavide.
Para reconstruir unos soportes en el paseo del Canal.
Para ampliación de una construcción en la calle de Me- 

léndez Valdés, núm. 19 provisional.
Para instalar un kiosco en el paseo de la Florida, nú­

mero 31,
Para cercar terrenos en el paseo de las Peñuelas.
Para cei'car con muro el terreno situado en la glorieta 

del Puente de Toledo.
Para alquilar la casa, mlm. 9, de la calle de Ayaia,
Para alquilar la casa, núm. 4(1, de la calle de la Princesa.
Pai'a alquilar la casa, núm. 11, del paseo de la Cas­

tellana.
Para establecer un paso de carros en el solar, iiúin, 13, 

del paseo de la Castellana.
Para colocar el sifón aislador en la atarjea de la casa, 

númei o 5, de la calle del Cardenal Cisceros.

Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos. —Alcalá, 119, inereería; 
costanilla de los Angeles, 18, fruteria; Colegiata, IG, alma­
cén de papel; Carranza, 20, máquinas de escribir; Espíritu 
Santo, 34, barbería; Humilladero, 10, fábrica de plumeros; 
Olmo, IS, fábrica de cajas de cartón; Princesa, 4G, taller 
de pintor; Portillo, 1, fábrica de sombreros; Pacífico, 24, 
pastelería; Palma, 65, mercería; Kuiz, 9, cerrajena con 
fragua portátil; carrera de San Francisco, C, comestibles; 
Santa jJái'bara, 3, cacharrería.

Pintado de portadas.- Alamo, 3; Arenal, 17; Ave Ma­
ria, 50; cuesta de Santo Domingo, 20, costanilla de Santia­
go, 7 y 9; Augusto Figueroa, 16; Embajadores, 17 y 115; 
Lope de Vega, lü; Lavapiés, 24 y 26; Moratili, 7 y 9; Made­
ra, 4; Monteieón, 25, Olivar, 10; plaza de Santo Domingo, 2; 
Pez, 36; plaza de la Cebada, 11; plaza del Humilladero, 4; 
plaza del Rastro, 6; San Vicente, 4; Santa Teresa, 2; Santa 
Engracia, 49; Toledo, 23.

Revocos.— Plaza del Principe Alfonso, 4; Tutor, 23; Ca­
rretas, 20 y 6; Don Pedro, 19; Moren'a, 6; Almirante, IG; 
Peñón, 16; Malasaña, 19; Argensola, 14; San Bernardo, 01; 
Pez, 5; Tesoro, 16; Bola, 4; San iíoque, 10; San Bernardi­
no, 2; paseode Recoletos, 25; San Leonardo, 11; Atocha, 82.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 24 al 30 de Junio de 1004.

T jL T  ITW r^

.IMCBIDE 1>TAÏ̂

*4 »7 a« ao

Sisas.............................. 61 1» )> ¡D D
Empréstito de 18ól........ 103 ti » (1 1} 103
Idem de 1868................... 62 1) 62 62 »
Resultas.......................... SI'00 82 82‘25 83 83 S3
Expropiaciones (Interior) 93 v> » íf « »
Idem (Ensanche)............. 91 91 91

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.“
. desde el 24 al 30 de Junio de 1904.

Al distrito del Centro ............................................  111
Idem del Hospicio............................................) . . .  132
Idem de Chamberí..................................................  103
Idem de Buenavista . ............................................  57
Idem del Congreso..............................................

Suma y sigue. 494



Sicnia anterio}’ ..................... 494

Distrito del Hospital.. .............................................
Idem de la Inclusa................................   34
Idem de la Latina.................................................... 69
Idem de Palacio..................................    17
Idem de la Universidad.......................................... 63

La semana corriente................................................  707
Desde el 1.” de Enero al 23 de Junio de 1904........ 23,242

Total desde 1.“ de Enero al 30 de Junio.........  23.949

Xuüvos emjmdimiamientos

Desde 1." de Enero al 25 de Junio de 1904 ...........  6.176
Desde el 25 al 2 de Ju lio........................................  126

Total desde 1," de Enero al 2 de Julio. . . . . . .  6.302

BIBLIOTECA M U NIC IPAL

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo, Sr, Secretario de la Corporación:
«Banco de España. Memoria leída en la Junta general 

de accionistas. Marzo de 1904».— Madrid, 1904.
«Estadística de la tributación minero-metalúrgica de 

España. Año 1903».— Madrid, 1904.
«Ateneo científleo, literario y artístico de Madrid. Me­

moria de la Secretaría. Curso de 1902 á 1903.— Madrid, 1903.
«Atti del Consiglio Comunale di liorna. Anuo 1903»,— 

Koma, 1903.
Genève (Suiza). «Compte-rendú des recettes et des de­

penses. Exercice de 1903».— Genève, 1904.
Idem id, «De PAdministration municipale, année 1903». 

Genéve, 1904.
«Memoria acerca del estado del Instituto de Teruel du­

rante el curso de 1901 ¿i 1902», por D. Manuel Hernández, 
Teruel, 1903.

«Revista del Instituto Paraguayo, núin. 47».— Asun­
ción, l904.

«Estadística de la emigración 6 inmigración de España 
en los años 1901 y 1902»,—Madrid, 1903.

«Censo escolar de España llevado á efecto el día 7 de 
Marzo de 1903».— Madrid, 1904.

«Movimiento anual de la población de España, Año 
1901, 1,'' y 2."- parte».—Madrid, 1903.

«Recortes de la prensa de Madrid. Asuntos de Ayunta­
miento».—Junio, 1904. _

«Cengreso nacional de ganaderos», memoria. Junio 
de 1901, por D. Fernando G. Lecomtc.—Madrid, 1901.

«Congreso internacional de Bruselas acercado la leche, 
la manteca y  el qneso», por D. Fernando G. Lecompte:— 
Madrid, 1904.

Alcoy. «Programa de las fiestas de Abril».—Alcoy, 1904. 
«Escuela naval de Comercio», por José Puigdollers y  

Macios. —Barcelona.
«Congrès international des Architectes. Indicateur de 

voyage pour les Congressistes.—Madrid, 1904.
Gemeinde Bern. «Verwaltungsbericht pro 1903».—Bern, 

1904. _
«Anuario estadístico de la ciudad de Buenos Aires».— 

Buenos Aires, 1904,
«Notas pedagógicas y  proyecto de una Escuela naval 

de Comercio», por Juan Antonio Güell,—Barcelona, 1904. 
«Hausbalts-Etat der Stadt Berlín».—Berlín, 1904.
De 1), José López Sallaberry: _
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Dis­

enso de recepción del donante. Tema: «Consideraciones 
acerca de la fundación, desarrollo y reforma de grandes 
urbes»,— Madrid, 1904,

De D. Domingo Gascón:
«Nuevas construcciones en Madrid», por el donante.— 

Madrid, 1904, _
«D. Francisco Mariano Nifo y su Diario curioso, erudito 

y comercial», autor el donante,—Zaragoza, 1904.

Del Centro de hijos de Madrid:
«Protesta que este Centro eleva al Exemo. Sr. Presiden­

te del Consejo de Ministros por el proyecto de ley sobre 
constrnceióii de la Casa de Correos en los Jardines del Buen 
Retiro»,

De D. Francisco de Asís y  Gutiérrez;
«Origen, fundamento y  bases del proyecto de ley de 

edificios para Correos», presentado á. las Cortesen 9 de ,Tn- 
nio de 1904, autor el donante.— Madrid, 1904.

De D. Ricardo Baroja;
«Colección de cinco aguas fuertes de asuntos matriten­

ses», grabados por el donante. Edición especial y fuera de 
venta.

«Vidas sombrías», por Pío Baroja.— Madrid, 19Ó0.
«La  casa de Aizgorri», por Pió Baroja.—Bilbao, 1900,
De La Plata (República Argentina):
«Boletín de la Bibliotoca pública de La Plata». Marzo, 

Abril y  Mayo de 1004.— La Plata, 1904.
De la Biblioteca municipal de Guayaquil (República del 

Ecuador):
«Actas de las sesiones efectuadas por el ilustre Concejo 

Municipal de Guayaquil», Año, 1899.—Guayaquil, 1899,— 
4 vols.

Número dé lectores que han concurrido á la misma y 
clasificación de las obras consultadas durante el mes 

de Junio de 1904.

OBRAS CONSULTADAS
NUHtHO 

di lectores.

Adininistración.......................................................  4
Anuarios................ ...............; ............................. 2
Arqueología...........................................................  6
Arquitectura............................      7
Artes industriales...................................................  9
Astronomía........................... ¡ ; ................ . 3
Bellas Artes.......................................; .................... 4
Bibliografía............    5
Biografías...................................................    l
Causas célebres....................................................... 4
Comercio...............................................  7
Costumbres...................................................    2
Critica científica..................................................... 4
Idem filosófica.........................     2
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CONTADURÍA

iDgresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
INflEEROR

CAPITULOS
CRÉDITOS

{iresupû atOB.

fS&BTA«

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el
de Juaio de J»0t.

TBARTAe

Del al óí) 
de Ju&io de 1Q04.

FRSBTAS

Total ¡Dgresos hasta 
50 de JuDÍG de 1004.

PBSR7AS

1.“ Propios............................................................................ 2.568-31
7.5C0

3.752.113-67
90.122-47

»
203-60

2.287.038-43
200.000

25.150.463-56
30.330-40

548-26
1.697-12

1.367.254-91
71.453-94

»
50-90

84.207-83

12.375.301-96
13.675'50

))
50.44970

»
»
»

MIO
n

15.122*04
54TiO

548-26
1.697-12

1.417.704-61
71.453-94

»
50-90

85.317-83

12.390.424-60
13.730

2,“ Montes.............................................................................
3.“ Impuestos....................................  ..................................
4.“ Beneficencia....................................................................
5. “ Instrucción pública..............................................
6. “ Corrección pública...... ........................................
7. “ Extraordinarios....................................................
8. “ Resultas............................................................
9. ° Recursos legales para cubrir el déficit.................

10. “ Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Toial de ingresos formalizados..............................

3L520.3^0‘4-I 13.914.190-42
12.593-07

66.736-48
53‘/5

13.980.927*26
12.646-82

31.520.340-44 13.926.783-49 c6,790'59 13.993.574‘OS

’ PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autdriitados.

PRSRTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 
de Junio de 19Q4.

PRSBTii

Del 24 al 50 
de Juuia de 12Üi.

PBARrAB

TflUl de pagas ha$l;) 
30 de JuDta de 1004.

PBNBTiS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana y rural...........................................
4. “ Instrucción pública..............................................
5. “ Beneficencia........................................................

1.303.315
1.895.3fj0'50
4.095.239-96

.526.823-50
-1.205.741-20
2.609.273-84

389.662-67

18.161.114-80
919.160-97
288.148
125.000

533.054-2)
567.917-88

1.549.540-48
361.071-93
430.447-98
817.631-77
179.200

»
8.882.435-63

12.517-99
59.667-51

»

2.760-95
202-48

24.726-75
564-16

8.316-60
46.644-77

»
»

124.009-95
T>

2.897-50 
» .

5.35.815-16
568,120-36

1.574.267-23
161.636-09
438.764-58
864.276-54
179.200

»
9.006.446-;«

12.517-99
62.565-01

»

6 “ Obras püblifcas..................................................................
7. ® Corrección pública................................................
8. “ Montes................................................................
0.“ Cargas.............................................................................

10.“ Obras de nueva construcción..........................................
1 i.® Imprevistos.....................................................................
12.“ Resultas........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
Total de pagos formalizados................................. .

3L52Ü.3-Í0M4 13.193.486*38
91.583-12

210.123*16 1R403.609-54
91.583-12

31.520.340-44 13.285.069-50 210.123-16 13.495.192-66

BALAN C E

Ingresos formalizados.
Idem doviieitos............
Idem líquidos............. .

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

13.9e0.92T‘26
91.583‘12

7>
13.403.6Ü9‘54

12.646‘82
»

E x ís ie n c ia  en  T e s o r e r ía .

PESETAS

13.889.344'14

13.390.962'72

49S3Sr42

ingresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.
ING BESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
presupuestos.

INGÍtESOS FOSMALIZAHOS

HasU el 25 
de Junio de 100̂ .

PSSBTAB

Dd 24 al 50 
de Judío de 1004

PEfllTTAD

Total d* jnprí̂ sô  
hasta el 50 de Junio 

da 1004.
PBaoTAB

Contribuciones y recargos................................................
“ Venta de terrenos..............................................................

Subvención del Ayuntamiento......................................... i
Resultas.............................................................................

2.500.000
10.000
6.082-27

2.089.057-87

16.000

657.079-98
776-40

2.00d
2.089.057-87

2.375-86

y*
»

1.217.899*01

^294*34

657.079'CiH
776-40

2.006
3.306.956-®

1670-20
Imprevistos y eventuales...................................................

.“ Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de ingresos formalizados.............

4.62M4044
»

2.751.296*11 1.218.193*35
»

3.969.489*46
»

4.621.140-U 2.75Í.296-II 1.218.193-35 3.969.489-46
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PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.
2. “ Policía de Seguridad....
3. “ Policía Urbana.............
4. ° Obras pilblicas.............
5. " Cargas..........................
0,“ Imprevistos.......................

Pagos por devoluciones de ingresos...........
Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS
autoiiiados.

PBflSTi»

PAGOS EJECUTADOS

HiaslB el 25 
de JuDif) de rJDí,

PGBETAD

Del bL 50 
da Judío de

Total de pagos 
hasta el 30 da Jiioio 

de im.
PR8BTAB

164.530 68.533'51 6S.533'5l
92.270 33.54S'91 n 33.548*91

252.246‘57 7S. 42246 T> 78.422*16
2.935.639'29 6Ó7.900'56 29.791*76 697.692*32
1.166.480‘58 341.507*36 334 341 841*36

9.q03‘70 6.000 » 6.000
4.621.1-4044 i. 195.91'2‘50 30.125*76 1.226,038'26

» y>
4.621.1404 4 1.19.5.9P2 50 30.125*76- 1.22ó.038"J6

BALANCE

PESETAS PESETAS

3*%9.J89M6

y> 3.969.48946

1.226.038*26

Idem líquidos......................................................................................................
L22ó*038'26

Tí
Rristeofíia en Tesorería................................................................. 2.743.L5P20

Madrid 30 de Junio de i90 i.—El Contador, Rafael Saiaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
liesumen general de la recaM£Íficí(i?i obtenida par el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 10 al 16' 
de Junio, según estado fecha 11 del mismo, remitido por el 
arriendo en cumplirniento de la condición 0.’̂ , caso 7.® del 

contrato de arrendamiento.
úpeselas.

Sección — Comprende las tarifas 1.“ y 2,"
del Estado..................................................  401,527'93

Sección 2,“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  iS,ñ45‘2(3

Sección.3,"—Arbitrios sobre di versas es pee i es 10.195‘08

T o ta l ..................... 4.30.2G8‘27

Recaudado en el e itra r ra d io  por la  Adm in lstracldn  nmnlclpal.
En la semana del 10 al 16 de Junio del pre­

sente año....................................................  9.369‘ 12
ídem en iguales días del año anterior.......  7,S53‘98

En m á s ......................... 1.515‘14

Madrid 30 de Junio de 1904.—El Interventor, Diego 
A yllóa.,

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 23 al SO de Junio de 1904.

aoeuas

Paseo de San Vicente, Gravina, puerta de Alcalá,_Sa- 
gasta, Mariana Pineda, plaza de la Independencia, López 
de Hoyos, Espada, ronda de Val lecas, plaza de San Millón, 
Felipe IV  y en diferentes calles por tapado de calas con 
motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Ventura Rodríguez, Barbieri, Ticiano, Campoamor, Lu- 

chana, Sagasta, San Marcos, glorieta de Bilbao, Colmena­
res, Hernani, Oviedo, Hortaleza, Divino Pastor, A lcali, 
Tetmlii, López de Hoyos, Torrecilla del Leal, Dos Herma­
nas, Zurita, Embajadores, Peña de Francia, Olivar, Ave 
Maria, plaza de la Cebada, Urgel, Alameda, paseo Impe­
rial, Parque, salón del Prado y en diferentes calles por ta­
pado de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OÜRAS NUEVAS

Continúan: aceras del paseo de San Vicente; explanan­
do, calles de Ticiano, Hernani y  Oviedo; desmontando, pla­
za de la Cebada; empedrado, en las calles de Tetuán y  
otras.

MÁQUINAS

La núm. I, de servicio en el paseo del Prado, Museo de 
Pinturas y  calle del Parque; la núm, 2, en la calle de Ló­
pez de Hoyos y  paseo de la Castellana.

TALLERES

Carpintería: arreglo.del puente Verde y  el de Garrido, 
colocación de astiles ¿1 pisones y  arreglo de toda clase de 
herramientas.

Cerrajería: extracción de 48 tubos de hierro de la má­
quina núm. 3, pegado y ajustado de una palanca de hierro 
para la escaríficadora, calzado y aguzado de toda clase ds 
herramientas.

Pintura: en niveletas.

C H E

Obras ejectdadas y en curso de ejeciícídíi durante la semana 
del 22 al 28 de Junio de 1904.

A OÜj Ií. As

1,'' Zona —Obra nueva, instalación de encintado, Guz- 
raán el Bueno; instalación de encintado y  de aceras de 
cemento, Alberto Aguilera.



Conservación, Fortuny y I'^ermlndez ríe los Ríos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2. '̂  Zona.—Oljra nueva. Serrano y  plaza de Salamanca,
rl." Zona. — Conservación, plaza de la Independencia

(puerta de Alcalá).

KMl'lCDKADOS

I." Zona.—Obra imeva^ instalación de pasos de pedrns* 
co, Alberto Aí,^unei7i; susiitución del afirmado, Gnzmán el 
Bueno y Alberto Aguilera,

Conservación, Fernández de los Kios y Rodríguez San 
Pedro.

Tapado de calas, en vai'ias calles de la zona.
¡2.“ Zona.—Obra nueva, Claudio Coello.
Conservación, Lagasca, Ayala, Goya, Núflez de Bal­

boa, Lista, Príncipe de Vei'gara y  General Pardiñas.
3. " Zona,— Conservación, Tor'tosa, Delicias, Fray Luis

de León y Sebastián Herrera, '

CAMINOS

1. ’̂  Zona.-Obra nueva, afirmado, Santa Cruz de Mar­
cenado.

CoDservaeión, ios caniináros en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, desmonte, Núñez de Balboa, 

entre Padilla y Juan Bravo; levantando grava, Claudio 
Coello.

3. " Zona.—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en los trozos.
Tapado de calas, Pacífico, ronda de Atocha y  paseo de 

Santa María de la Cabeza. '

UESMfJNTE

1.“ Zona.—Gaztauibide,

TALLERES

Fragua.— Aguzado de picos, clavos, etc., y  calzado de 
picos; construcción y  arreglo de ruedas de carretillas.

Carpintería.—Construcción y  arreglo de carretillas y  de 
un cajón para guarda.

Pintor.— En la Dirección.

MÁQUINAS

La nüm. 1, ha trabajado loa días 22, 23, 24 25 y  26, en 
la calle de Santa Cruz de Marcenado.

Madrid 30 de Junio de 1904.—El Ingeniero Director, 
P. Nútlez.

PARQUES T  JARDINES

Trabajoií verificados en este ramOj durante la semana 
del 20 al 2ti de Junio de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas l.'\ 2.“ , 3.“ y  4.''—Riegos de p iey  manga,—Roza, 
limpieza y  arreglo de paseos.

Zona volante.—Plantación y  embasurado de macizos.— 
Conservación do los jardines de las Escuelas de Aguirre y  
plaza de la Independencia,—Adornos de la Kermesse del 
distrito del Centro y de la Fiesta dé la E&ciiela.

Segadores.—Siega de praderas'en las zonas 1,'^y 4.'̂ —
Destallo de plantas.

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos,-Zarandeo de mantillo.—Servicio de fiores.—Rie­
go, limpieza y  conservación de plantas. —Vigilancia.

Obras y talleres.— Construcción y  pintado de 180 indi­
cadores para la Fiesta de la /israe/«,— Construcción y  pin­
tado de bancos de respaldo,— Apagado y  mezcla de cal.— 
Aguzado y calzado de lieiTamicntas.—Arreglo de mangas 
de riego,— Colocación de cristales en las estufas. —  Des­
atranco de cañerías.-Limpieza de la toma de aguas del 
Canalillo.

Elipa,—Destallo de plantas.—Conservación de ios jar­
dines del cementerio de la Almudcna.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y a r b o l a d o

Rodadores.—Siega de praderas en ios jardines de la

Exposición de Bellas Artes, Progreso, Príncipe Alfonso, 
Cervantes y Recoletos.— As til a do de hachas.

Jardines. —Limpieza, riego y conservación de lus mis­
mos.—Reposición de macizos en los jardine.s de las plazas 
de Cervantes, Principe Alfonso, Recoletos. Colón, Constitu­
ción, Isabel II  y Bailón.—Recorte del macizo del jardín de 
la plaza de la V illa.- Roza de paseos en tos jardines del 
Dos de ó layo .- Coiistrncción de alcorques y reguej rs en la 
calle de Serrano,- Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2,“'̂  y  3,“— Riego del arbolado. — Enarenado 
y limpieza de paseos.— Vigilancia.

Viveros.— Ijimpieza y conservación de plantas.— Entre­
cava de cuadros.—Roza y limpieza de paseos.—Escarda 
de semilleros.— Destallo de plantas. — Vigilancia en los 
mismos y Moncloa.

Dcdiesa de Amaniel,—Limpieza de paseos,—Riego del 
arbolado.—Roza de alcorques y regueras,— Vigilancia.

Sección volante.—Limpieza de los jardines üel [»aseo de 
Recoletos.—Desmonte de tierras en la Montaña dd l-’ rínd- 
pe P ío,

Parque del Oeste.— Desmonte de tierras.- Roza de pa­
seos.—Siega y riego de praderas. -  Plantación de coniferas 
Escarda de macizos.—Riego del arbolado en d  paseo de la 
Florida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 30 de Junio de ÍiK)4. —El Ingeniero Director, 

C, Rodrigáüez.

EDIFICACIONES T  JUNTA OONSUL'l’ iVA

RRIMERA SECCION »E L  INTERIOR

Eaipedientes despachados desde el 24 al 30 de Junio at tuai.

 ̂ San Bernardino, 6 y  8, parte de desprendimiento de 
tioTas al abrir los sótanos de la finca; Noviciado, 3, solar, 
denuncia de! vallado; Leganitos, 19, dirección de obras de 
saneamiento; Mendizáha!, 27, ídem id.; Leganitos, 19, cei'- 
tificación de andamios; Espejo, (i, apertura de Consultorio 
veterinario; Marquós de Santa Ana, 37 y  39, sobre denun 
cía de retretes y  sumidero; plaza del Puente de Segovia, 1, 
construir muro de cerramiento; pRiza del Puente de Sego­
via, 1, parte de dirección de obras; Bola, 11, certificación 
de andamios para blanquear patio; carretera do Extrema­
dura, 16, denuncia de carnicería. Reconocimientos, C.

Madrid 30 de Junio de 1904.— El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera.

T E R C E R A  SECCI ÓN

E.xpedientes despachados desde el 24 al 80 del mes anterior, 
ambos inclusive.

Cartagena, 3, sobre apertura de carnicería; Infantas, 25, 
apertura de perfumería; López de Hoyos, 15, aumento de 
piso; Cardenal Silíceo, 1, reparación de la armadura; Pe- 
layo, 61, sustituir pie derecho; Hortaleza, 35, certificación 
de andamios; Apodaca, 7, petición para alojar más número 
de reses; Hortaleza, 63, igual asunto que el anterior; Pe- 
layo, 16, apertura de despacho de leche; Prim, 13„ revoco 
(licencia); Pelayo, 21, apertura de despacho de leche; Cons­
tancia, 12 y  14, cercar solar y casilla; San Onofre, 6, al­
tura de planta baja; Fuencarral, 92 duplicado, apertura de 
despacho de leche; Colón, 4, revoco (licencia); Prim, 2 du­
plicado, denuncia de doblado y  retrete; Madera Alta, 14, 
apertura de despacho de leclie; Augusto Figueroa, 16, 
ídem id, Kecouoeiinieiitos, 19.

Obras en los cementerios: construcción de sepulturas.
Madrid I . “ de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

c u a r t a  SECCIÓN

Asmiios despachados del 25 de Junio al 1." del corriente.

Atocha, 82, revoco; San Cosme, 4, arreglar bajada de 
aguas pluviales y  parte de dirección de dbras; ronda de 
Atocha, construcción de edificio para Consultorio del Tíos-
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pital Provincial; Magdalena, 25, obras interiores; Salitre, 9, 
revoco; Santa Inés, 4, ídem; León, 12, parte de obras; A to­
cha, 161, nneva denuncia; Lavapiés, B«, expediente de de­
nuncia; Pacífico, 22 antiguo, parte de obras; Esperanza, 5, 
ídem id.; Príncipe, 27, revoco; Lope de Vega, 17, ídem; 
Santa Isabel, 40, parte de alturas; Salitre, 3, parte de can­
tería; Salitre, d, parte de planta baja; Salitre, 3, parte de 
alero; Atocha, 33, expediente de dennncia de retrete; Ar- 
gutuosa, 11, revoco; Santa Isabel, 27, denuncia de retrete; 
Kelatores, 16, ídem id.; Alameda, 8, ídem id.; Ee, 2, des­
pacho de lecite; Ave Maria, 23, parte de obras; San Cos­
me, 4, expediente de obras; Los Madrazo, 3 y  5, denuncia 
de retrete; Los Madrazo, 18, ídem id. Eecoiiociinientos, 25.

Madrid 1," de Julio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
,losé IJrioste y  Velada.

QUINTA SECCIÓN

TrabaJoH realizados desde el 23 ai SO de Janvj de 1904.
Segovia, 16, despacho de leche; Calatrava, 8, arrancar 

reja; carretera de Toledo y camino de Carabanchel, cercar 
terreno sembrado; callejón del Mellizo, 4, caldera de jabón 
sin licencia; Cava Baja, 12, sobre denuncia y  obras de re­
forma; Calatrava, 19 y  2l, despojos de vaca; Amparo, 80, 
fundición de metales; Mira el Río Baja, 22, sobre ejeeación 
de obras; Progreso, 13, meter vigas de hierro en cocina; 
ribera de Curtidores, 23, apertura de depósito de puertas y 
rejas; Rodas, 10, caldera de vapor para tiute; Ventosa, 9, 
sobre obras de reforma; Encomienda, 5, denuncia de retre­
te y porteria; Embajadores, 35, carnicería; Espada, 12, 
obras interiores; Peñón, 48, íundiciún de sebos; plaza del 
Conde de Barajas, 5, carpintería; ronda de Toledo, 7, co­
bertizo ruinoso; Sombrerete, 9, dennncia de muro ruinoso; 
carretera de Toledo, 7, denuncia de cobertizos en corrai; 
Depósito de mendigos, presupuesto para obras; ilnmülade- 
dero, 16, reconstruir macho y medianería; Huerta del 
Bayo, lO, revoco; Bastero, 1 y 3, ídem; Dos Hermanas, 6, 
ídem; Ruda, 19, ídem; Cava Baja, 12, oficio de dirección 
de obras; IlnmiÜadero, 6, apertura de despacho de leche y  
colocar portada y cortina; plaza, de Puerta de Moros y San 
Andrés, 3, denuncia de revoco; Morería, 2, oficio de direc­
ción de obras,

Madrid 30 de Junio de 1904.— El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PaiMEHA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la .sema»«.
Tira de cuerdas, 2; expedientes de construcción, 2; 

idem de ampliación, 1; ídem de reforma, 5, ídem de alqui­
lar, 2; instalar ascensor, 1; ídem industrias, 8; ídem má­
quina, 1; vallar solar, 1; revocos, 2, parte de altura, 1; 
ídem de obras, 1; denuncias, 4; incidencia,!. Total, 32. 
Reconocimientos, 27.

Madrid 30 de Junio de 1904,—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 3; cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cocheros, re­
novadas, 2; transmisiones de coches de plaza, 14; licencias 
para coches á la calesera, 11; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 500; oficios dirigidos á la «Unión de 
Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 25; papeletas de ci­
tación, 700; volantes de citación, 15; juicios celebrados, 235; 
multas impuestas, 228; juicios sobreseídos, 6; al Juzgado 
Municipal, 1,

Hervidos prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 
del 23 al 30 de ,/iiniOf ambos mclusive.

Incendios.— Día 24, Cojos, 7; se recibió el aviso á las 
ocho y cincuenta de la mañana, y  se terminó á las nueve y  
diez de la misma; consistió en maderos y  leña.

Día 27, Clavel, 5; se recibió el aviso á las doce y cinco de 
mañana, y  se terminó á las doce y  cincuenta de la misma; 
consistió en anaquelería.

Día 28, Argninosa, 4; se recibió el aviso á las nueve y 
quince de la mañana, y se terminó á las nueve y  cincuenta 
de la misma; consistió en virutas y  leña.

Día 29, Lucharía; se recibió el aviso á la una y  veinte de 
la tarde, y se terminó á las dos de la misma; consistió en 
rotura de cable de luz.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
ñor Arquitecto Jefe, 11; ídem por el segundo Jefe, 15; idem 
por los Capataces, 117.

Madrid 30 de Junio de 1904, -E l Arquitecto 2.'’ Jefe, 
José Monasterio,

Servicios prestados por el ramo de Lin^ñezas y riegos du­
rante los dias del 24 al 30 de Junio, con expresión de los ¡ór­

nales é importe de los mismos,
Paâ lafi.

Por 4,757 jómales al personal de barrenderos. 10.942‘2ó
Por 1.082 id. al id. de arrastres........................  2.704
Por 175 id. al id, de Parque y Jardines........... 413

T o t a l .................................... 14.059*25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 906. ■

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 152.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego á diario coa las 37 cubas, eu 
las calles y  paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días dei 23 al 29 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros, . 94'54
Idem id. id., mínima, id ........................................  99*83
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ..................................... 97*08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21*2
Idem id. id,, mínima, id ......................................... 24*9
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete dui'ante los experimentos, máxima, naili-
motros..................................................................  38

Idem id. íd. mínima id ...........................................  37
EL papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Junio de 1904,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana del 24 al 30 del actual.

Distrito del Centro, 12 horas y 40 minutos; Hospicio, 37 
horas y 20 minutos; Bnenavista, 37 horas y  15 minutos; 
Congreso, 15 horas y  30 minutos; Inclusa, 7 horas y  30 mi­
nutos; Latina, 7 horas y  30 minutos; Universidad, 7 horas 
y 30 minutos. Tota!, 125 lloras y 15 minutos.

FjI alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta minutos de la mañana, en los días 
del 24 al 30 de Junio de 1904.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» celebrados, msiias giradas y comisos oerijlcados del 23 al 29 de Junio de Í904.

MNDNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

TOTUBS
CcDlro. Bospltlo. thmlerí. SiKMiisla. Csnímo. Ugijilli!. Intiiit. kiint. Filatlo. Cnlitrildad,

Porinfrncciones délas Orde-
nanzas Municipales............ 61 32 » 142 21 67 29 352

I'or contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................... 3 » y¡ » )> » 6 3> 7 16

Totales.............. 64 32 >1 142 21 73 » 36 368
Juicios celebradossobreseídos Ti » » y> D » 4 4
Idem apercibidos.................... 16 7 y> )> 10 2 9 U Y> 44
Idem multados........................ 54 34 ít 132 15 » 17 » 34 286
Al Juzgado Municipal............ X» » )) 10 7) » »

Totales................ 70 41 i> 142 17 y> 26 )> 38 334
Importe de las multas impues-

tas, pesetas........................... 139 82 )) y> 735 85 41 )) 216 1.293
Juicios al apremio................... » « )> » » » » y> »
Juicios pendientes................... 43 Ib n » i) 4 » 47 7i *5 134

No se lia verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Ch.aniberi, Buenavista é Inclusa,
Comiso«.—Por la Tenencia de Alcaldía del Centro, 50 kilogramos de pan-, por la de la Universidad, 140 panes por 

faltas en el peso, y  por la del Congreso, 5 kilogramos de carne en la calle del Fúcar, núm. 10, y en las de Venlui-a de la 
Vega, 20; Santa Isabel, 25; Santa Isabel, 5; Zorrilla, 2; Prado, 17, y'Magdalena, S6, varias botellas de Jarabes de zarza 
zarza y  agraz, sifones de seltz y caramelos de fresa, por sus malas condiciones para el consumo. .

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Seroicios prestados por tas mismas en la semana del 23 al 29 de Junio de 1904.

FACULTATIVOS

O LASE D E L SE R V IC IO D I S T R I T O S
Cealrg HwiiielD. Chiikrí, Bmadsk. (oDírm. Btapllil. [DtlOtD. Ullnt. Filado. DDlforsldid. TOTAL

E n fe r m o s  a s is t i d o s  A  d o m ic il io . 10 10 39 l i o 15 24 31 .55 42 23 359Id e m  e n  c o n s u lt a  g e n e r a l  ............Id e m  e n  la  d e e n fe r m e d a d e s  de 18 25 a i 36 7 44 64 68 26 34 433
l a  m u je r ............................................................ J> u T> » x> A 31 A 31Id e m  e n  la  e s p e c ia l  d e n i ñ o s , . . 7> w y> 17 )> A » XI 17Id e m  en la  Id . d e ¡a  v i s t a ..............Id e m  en Id , d e l a  g a r g a n t a ,  n a - XI » » yy A X) r> A A A A
r iz  y  o íd o s ...................................................... » 0 X) » A A A A A uR e c o n o c im ie n t o s  d e n iñ o s ..............A c c id e n t e s  s o c o r r id o s  p o r  lo s 1» D » XI » A » A A A XI
M é d ic o s  d e g u a r d i a ........................ 74 73 130 68 57 91 149 121 121 o7 941P a r t o s  y  a b o r t o s  a s is t i d o s ........... >J 1 2 1 1 2 4 A A 11V a c u n a c i o n e s ................................................. 4 4 » » 16 A 23 2 A 49R e v a c u n a c i o n e s . , ....................................... x> 12 » ' XS 1 1 » 3 5 A 28R e c o n o c im ie n t o  d e e n a je n a d o s . 2 1 » A » 3 10 l A 1 8I d t m  d e  c a d á v e r e s ..................................R e c o n o c im ie n to  d e  n iñ o s  p a r a i 1 X) 2 » 1 A 1 5
lo s  C o l e g i o s .................................................... » » JP X) A A A A A X)A s is t e n c ia  &  in c e n d io s ........................... » )> X) XI A A A A A

T o t a l .......................... IOS 127 280 216 114 172 246 276 227 116 1.882
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ADMimSTRATIVOS
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NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLISE OS IOS SEMltlCS CUMIUDIIS

tcDtrc. lloipídD. CliitinlDri. Oneuiilsla. Bospiltl. iDtlnis. Ullmi. filitig. llDhmiüd. TOTAL

Medicinas................................. 29 68 152 48 11 187 2Í5 123 93 57 1.053
Sanguijuelas............................. » » ü Ti » Jí Ti » Ti Ti

Aparatos ortopédicos............... » 1 5 )) Ti 3 3 3 1 Ti ■ 16
; Burras.................. i> » » V » » 1 » » 1

Leche de 1 Cabras................... n » JO 8 » 1 JO 1» U 9
 ̂ Vacas.................... 1 3 K) I » 5 3 n 18 í 33

Pensiones de lactancia............ 4 Ö 6 2 T> 9 2 4 n » 27
; Pan........................ 31 23 14 33 83 14 4 14 a 9 225

31 23 U 33 83 14 4 14 » 9 ¿25
Víveres. / Tocino................... 31 23 14 33 83 14 4 14 » 9 225

1 Garbanzos............ 31 23 14 33 83 14 4 , I"* 9 225
I Chocolate,............. Ö » JO Ti y> Ji » JO

Carbón....................................... 31 23 14 33 83 14 4 14 Ti 9 225
Jergones.................................... » )> JO » Ti » 7> í Ti »  ̂ 10

Total......................... 189 187 233 216 434 274 314 204 112 102 2.265

SAI^DAD

JUNTA TÉCNICA M UNICIP A L  DE SALUBItlDAD É HIGIENE

Eesume^i de los trabajos realizados por esta Junta dura7ite 
el mes de Junio det año actual.—Interior y E^isanche.

Informes en expedientes de obras de nueva eonstruc- 
eión I 9.

Idem en id. de id. de reforma, 5.
Idem en id. de licencia para alquilar, 1(1.
Idem en id. de id. para obras generales y  parciales de 

saneamiento, ülU.
Idem en id. para establecer vaquerías y cabrerías, 3. 
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 38. 
Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones 

higiénicas, 3.
Idem en partes de dirección facultativa de obras de sa­

neamiento remitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 5.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 3.
Certificaciones expedidas, 59.
Placas de saneamiento concedidas, 59.
Visitas de inspección verificadas, 73.

Consultas evacuadas sobro casos especiales é inter pre 
tación del Bando sobre higiene urbana, 46.

Citaciones verificadas, 71,
Sesiones celebradas, 8. Suma, 616.
Alad ri d tlOde Junio de 1904..—Él Secretario, F. Montaldo.

Materias oZíwieníícías denwiciadaspor el Laboratorio M u- 
7iicipal á los Eres. Tenientes de Alcalde, por contener 
suistajicias consideradas perjudiciales para la salud.
Guisantes coloreados con sulfato de cobre, Carranza, ÍÓ, 

tienda.
Conservas de pimientos en estado de alteración, Bravo 

Murillo, 88, tienda.
Azafrán adicionado con bórax, Torija, 10, tienda. 
Conserva de tomate alterado. Artistas, 33, tienda. 
Limonada gaseosa endulzada con sacarina, Eehegaray, 

número 22, tienda.
Café hecho endulzado con sacarina, Toledo, 83, cafetín; 
Aguila, 11, oaietin; .
Calatrava, 3, cafetín;
Plaza de la Cebada, 7, cafetín;
Carnero, 9, cafetín;
Segó vía, 23, eafetín;
Madrid 1.'’ de Julio de 1904.—Dr. C. Chicote.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Eecaudaciún p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 22 al 28 de Junio de 1904,
y su comparación con igual periodo del año anterior'.

fíeses degolladas en lo 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior, 

1901.................................

R E S E S KILOGRAMOS ;ii it[inii
Petslai.VdQas, Tarneras. Lanares. Carda, Vacas. Teroaras. Lanares, Cerda.

1.546 
1.244

497
233

9.647
8.621

T>

Ti

287.441‘7 
247.102*3

23.201
10,8.56

74.248*6
86.563

»
»

10.472*70 . 
8.64P10
1.831*60

»

1903.................................

■ »■ liS S .'S os :ARMBB Btf BL iH H  T ATI GOMPAB
1904...............................

3ií2
10

261 L026
»

»
»

40.339'4ff 12/i45
Ti

T)

6.314*4
V
Ti

33.491
32.194

“ L297
n

11.274
7.765

146,02Ù 
154.413

24.873
23.936

7.310.333*4
7-110.&84‘4

503.464
362.469'5

1.216.010*5
1.436.060*3

220M49'8

2.584.838*5
2.431.829

‘278.745*90
272.733*20 '

6.012*70
»

1903......................

in je ren c ia .! más...
) En menos.

3.509
ÌÌ s"393

937
»

199.449
Ti

140.994*5
»

153.009*5
Ti
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Precio del ganado.—El precio del kilogramo ‘en la semana fné el de 1'48 á 1'67 pesetas el vacuno y  l ‘ó3 á 1‘66 el de los 
lanares.

Procedencia del panado.— Madrid, 278 vacas, 67 terneras y  668 lanares; Toledo, 279 vacas, 87 terneras y 1.578 lana­
res; Ciudad Heal, 311 vacas, 92 terneras y  2.482 lanares; Badajoz, 341 vacas, 121 terneras y  2,365 lanares; Córdoba, 337 
vacas, 1.30 terneras y  2,554 lanares. ■

Ileees desechadas en vida.—Seis vacas y  dos terneras.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Jjerechos recaudados por estancias de ganados y exj>ediciún de guías de contratación.

PERÍODOS
CLASES DÜl GANADO [MPOnTK

PBsma

VacuBO, 
A 0* 15 pía.

Uastras 
de ídem.

A 0̂10 pía.
CabaJlar. Mular.

A 0*j5 pía.
Asttal,

A O'IO pta.
CARROS 

A 0*25 pía.
Coiiiraies 
y filias

A pta.

Día 22 de Junio de 1904.............................. 184 11 » X» 7) » 7> 28-70
Día 23.................................................... . .. 240 18 19 109 66 23 12 S7‘35
Día 24......................................................... 328 30
Día “>5......................................................... 263 8 u » ñ 31‘25
Día 27......................................................... 202 12 y> yi J» 31‘50
Día 28......................................................... IbS 5 y> » y> » 25‘25

Total reses........................ 1,322 84 19 109 66 23 12 r>
Total pesetas.................... 19S‘30 8‘40 2'85 16‘33 6‘6Ü 5‘75 18‘00 256‘25

PRECIO MEDIO EN PLA ZA

durante los dias del 23 al 29 de Junio de 1904, de ios ar­
tículos que á coníÍ7tuaciÚ7i se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas,— Ternera, kilo 2‘90,— Carne­
ro, kilo 2'15,—Tocino, kilo 2‘00.— Jamón, kilo 4‘00.— 
Manteca, kilo 2'00,— Chorizos, docena, ,3‘25,

AVES

Gallinas, una 3‘80 pesetas,— Palominos, par r25,- 
ehones, par l ‘ i3.

PESCADOS Y MARISCOS

-Pi-

Merluza, kilo 2‘ÜO pesetas,—Sardinas, kilo 0'96, —Besu­
gos, kilo 1'50,— Pajeles, kilo 2'40,— Calamares, kilo 3‘25.— 
Salmonetes, kilo 4‘00,— Almejas, kilo 1' 10,—Langostas, una 
4‘00,— Congrio, kilo 2‘75,— Truchas, kilo 3‘2.5,—Salmón,

kilo 9‘00,—Lenguados, kilo 3‘50.— Percebes, kilo 1‘90,— 
Pescadillas, kilo 2‘45,— Lubinas, kilo 3‘65, — Anguilas, 
kilo 1‘ .50.— Langostinos, kilo 7'25.— Escabeche, kilo 2‘ 75.

l.EOUMBKES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘7O,—Arroz, 
kilo 0‘70.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ 17.—To­
mates, kilo 0‘43.—Judías verdes, kilo 2‘75.—Ajos, kiloO‘25, 
Lechugas, docena 0‘45. —Guisantes, kilo C‘35,—Naranjas, 
ciento, 4‘00.— Limones, ciento 5‘00 .~  Alcachofas, doce­
na 0‘ 63.— Habas, kilo 0‘ 23,

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'.35 pesetas.— Vino, litro 0‘6.3.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0'08.— Carbón de cok, kilo 0 ‘09.—Petróleo, litro 0‘7S.

‘ ■ VARIOS

Huevos, ciento 10‘25 pesetas.—Jabón, kilo 1‘ 10,— Pan, 
kilo 0‘42,

CEMENTERIOS

Inhum aciones veiificadas desde el 23 al 29 de Junio de. 1904 y en igual periodo del quinquenio «níertor.

i

CEMENTERIOS
iisria;TJ3>.a: j ft -C io  isTEs

14»04 l » l > » J « 0 » 1001 100 u IMOV

Nuestra Señora de la Almudena................. 253 277 225 214 290 269
San Justo.......................................................... 13 18 19 ló 19 20
San Lorenzo ................................................... 25 12 Ui

1 10 11 18
Santa María..................................................... 2 9 u / 9 11
San Isidro......................................................... 4 3 3 2 4 2
Civil.................................................................. 2 2 2 » t n

301 321 275 282 334 320

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena.................................................... 26 22 23 32 28 2.9

Imprenta Municipal.


